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E L A R T E ANTIGUO ESPAÑOL E N ALGUNOS MUSEOS DE PARÍS 

Noticias, comentarios y digresiones con motivo de una excursión reciente. 
»o®o^. 

Organizada desde el aflo 1863 L ' Union Céntrale 
des Beaux-Arts apliques a 1' Industrie, t en ía por 
objeto, como su nombre indica, perfeccionar las 
industrias francesas que se derivan de las Bellas 
Artes. Re fund ióse d e s p u é s con otras asociaciones 
a n á l o g a s tomando el nombre de Union Céntrale des 
Arts decorati/s, y c r e y ó muy necesario formar un 
Museo propio, á fin de poner constantemente ante 
la vista de los obreros, modelos de Ar te indus t r ia l 
pertenecientes á siglos pasados y á todos los p a í s e s , 
asi como t a m b i é n obras de artistas industriales 
c o n t e m p o r á n e o s . Para conseguirlo o r g a n i z ó una 
loter ía el a ñ o 1882 que produjo seis millones de 
francos, y con los intereses de tan gran capital aco
metieron la obra de const i tuir el Museo. D e s p u é s de 
varias vicisitudes, el Estado f rancés ced ió á la Socie
dad el P a b e l l ó n M a r s á n en el Louvre , en el cual, 
muy recientemente acaba de inaugurarse el Musée 
des Arts Décoratifs cuya entrada es gratui ta solo los 
domingos, así que en los d í a s laborables el p ú b l i c o 
es reducido, pues no habiendo conciertos n i espec
táculos de ninguna clase (como los hay en el Grand 
Palais, por ejemplo) solo acuden las personas estu
diosas y algunos de los muchos extranjeros que 
siempre llenan la gran capital . 

Los salones del Museo en la planta baja son am
plios, elegantemente dispuestos y con muy buena 
luz; hay a d e m á s dos pisos superiores á los cuales 
sube por un ascensor el que quiere gastarse diez 
cént imos (pocos le utilizaban) y las salas e s t á n a q u í 
colocadas alrededor del gran patio central . De estas 

salas, hay dos exclusivamente destinadas al Gó t i co 
y a l Renacimiento e s p a ñ o l . 

Ante todo d i r é que el Museo de Artes decorat i
vas produce en su aspecto general, una i m p r e s i ó n 
a n á l o g a á la que se experimenta en un Museo A r 
q u e o l ó g i c o . Esto es muy natural . Se t rata de expo
ner al púb l i co las obras de tiempos pasados, ya 
como parte ó como todo, de.ornato, de c o n s t r u c c i ó n 
ó de objetos usuales, y esto ni m á s ni menos forma 
la masa general en los museos de A n t i g ü e d a d e s . 
Como en estos t a m b i é n , se observa lo difícil que es 
el no franquear la l ínea que separa las obras de Ar te 
decorativo de lasde Bellas Artes. El boceto deun techo 
pintado por Tiepolo ¿no t e n d r í a lugar m á s adecua
do en las salas de pintura del Louvre? El retrato de 
Felipe I I , en la sección e s p a ñ o l a (de cuerpo entero y 
p e q u e ñ o t a m a ñ o , muy bien hecho por cierto) ¿ q u é 
e n s e ñ a n z a s aporta á la o r n a m e n t a c i ó n ? Como estos 
ejemplos pudieran citarse muchos; pero'son licencias 
tan admitidas que de ellas no hay que e x t r a ñ a r s e . 
N i la l ínea divisoria ha llegado á trazarse a ú n , ni el 
arte puro se d e s d e ñ a al verse compenetrado con el 
arte indus t r ia l . 

Ciertamente que no son antiguas todas las obras 
colocadas en el Museo del pabe l lón M a r s á n pues 
t a m b i é n hay lo que l laman Gran Salón Moderno con 
buen n ú m e r o de trabajos de p intura decorativa, 
mobi l iar io , c e r ámica , v id r i e r í a , joyas y encajes; pero 
todo debido á artistas é industriales franceses. De 
pa í ses extranjeros hay muy poco; de E s p a ñ a no he 
visto nada. Por eso, aparte del Gran S a l ó n , todo 
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parecen colecciones propias, como ya he indicado, 
de Museo a r q u e o l ó g i c o , á veces de Museo a r t í s t i co . 

Las dos salas e s p a ñ o l a s son interesantes aunque 
no demuestren ni con mucho los trabajos expuestos, 
el desenvolvimiento de nuestras artes decorativas. 
Proceden en su mayor parte de los legados hechos 
por Mr . Ém'ile Peyre y Mr. Alber t Bossy. Hay puertas 
de talla gó t i ca s de las que tanto abundan, loza á r a b e 
con reflejos me tá l i cos , telas y bordados, muebles y 
una buena colección de clavos con adornos m á s ó 
menos comunes. Pero lo que l lama la a t enc ión son 
unos retablos pintados, de tal a n t i g ü e d a d que se 
han calificado de los siglos X I I y X I I I . Fragmentos 
hay de marcado c a r á c t e r bizantino, y en el sitio 
pr incipal es tá colocado un retablo de mayores d i 
mensiones que los d e m á s , dedicado á San Juan 
Bautista. La figura del Precursor, colocada en el 
centro, es de t a m a ñ o natural é i nco r r ec t í s imo dibujo 
(de tal modo que las piernas parecen de esqueleto) 
encima hay una Crucifixión y á cada lado tres cua
dros p e q u e ñ o s separados entre sí por un sencillo 
adorno gó t i co , representando los de una parte es
cenas de la vida de la Virgen y en la otra , de San Juan; 
la predella tiene siete compartimentos de arco semi
circular, en el centro se halla representado el Salva
dor, y á los lados la Virgen y diversos santos. En todo 
domina lo informe, pero algunas cabezas e s t á n bien 
estudiadas buscando ante todo la e x p r e s i ó n , y el 
retablo h á l l a s e encuadrado con una l igera moldura 
que ocupa la mitad de los bordes verticales, sigue 
horizontal por arriba en lo que corresponde á los 
p e q u e ñ o s compartimentos y l e v á n t a s e en á n g u l o á 
la parte central . Como se ve, así esta obra y otras 
a n á l o g a s que pudieran r e s e ñ a r s e , ofrecen un gran 
in t e r é s para estudiar la marcha y el desarrollo 
del arte en periodos bastante pr imi t ivos ; pero es ya 
muy indirecto bajo el punto especial de vista que 
debe d o m i n a r e n un Museo decorativo. 

Empieza és t e sin embargo con tales alientos yes 
su creac ión tan reciente, que bien puede a u g u r á r s e l e 
u n bri l lante porvenir y una gran influencia para 
todas las industrias y manufacturas a r t í s t i cas . A su 
frente hay personas entusiastas é inteligentes que 
s a b r á n llenar las lagunas que hoy pueden notarse. 

Há l l a se en los Campos E l í seos el Grand-Palais 
que construido para Exposic ión de Bellas Artes en 
1900 ha servido d e s p u é s para otras Exposiciones 
temporales, y en él es tá organizado ahorael 3. '"«Sa-
lon des Industries du Mobilier. Tuvo lugar el p r ime
ro hace tres a ñ o s y el éxito que a lcanzó fué mot ivo 
de e s t í m u l o entre las diversas C á m a r a s sindicales á 
cuyo cargo estuvo, presentando este a ñ o una se
gunda expos ic ión albergada en el mismo monumen-
ía l edificio cuyo sa lón principal cubierto de cristales 

mide aproximadamente 190 metros de largo y 34 
de al tura. Su objeto es presentar reunidas todas las 
industrias francesas aplicables al uso y adorno en 
el inter ior de las casas, «creac iones r e c i e n t e s — s e g ú n 
dicen los organizadores-de orden á la vez prác t ico 
y a r t í s t i c o , cuya ingeniosidad reviste de belleza ó de 
gracia los objetos de uso inmediato, en medio de 
los cuales se complacen en viv i r los hombres, y 
sobre todo las mujeres de hoy d ía» . 

Esta Exposic ión es por lo tanto esencialmente 
moderna, de actualidad y parisiense pura; sus obras 
en general son de comercio, por lo que puede con
siderarse como un gran mercado y un reclamo que 
convida á visitar los almacenes de estos ó de los 
otros expositores s e g ú n el gusto del p ú b l i c o . Por 
esa r azón es aqu í donde puede e s t u d i á r s e l a inge
nuidad del arte decorativo en el momento actual, 
sus tendencias y su ca rác t e r dominante. Hacer su 
elogio seria vulgar, pues que de Par í s nos vienen la 
mayor parte de los modelos, bien que otros p a í s e s 
no vayan á la zaga y algunos con tradiciones pecu
liares contr ibuyan á variar el sello a r t í s t i co de sus 
productos. Aquí no puede verse nada m á s que fran
cés ó mejor dichoparisiense, n i a ú n siquiera en la E x 
pos ic ión retrospectiva que para dar mayor i n t e r é s y 
contr ibuir á la e n s e ñ a n z a han instalado en los mis 
mos locales y en secciones independientes. 

Pero la e n s e ñ a n z a en sí, hay que buscada en la 
Escuela, y la principal de este g é n e r o es la l lamada 
Ecole Nationale des Arts décoratifs. H á l l a s e situada 
en el Barrio latino, en la or i l l a izquierda del Sena 
y vis i té el establecimiento a c o m p a ñ a d o del Subdi 
rector Mr . Charles Genuys, que es á la vez Profesor 
de C o m p o s i c i ó n de arquitectura. Con suma amabi 
lidad me e n s e ñ ó todas las clases; pero confieso que 
sufrí alguna decepción al ver aquellos locales poco 
amplios con las colecciones de e s t á t u a s ó tableros 
ornamentales que no difieren en nada de lo usual y 
corriente. Líjelo así á Mr . Genuys, y con cierto dejo 
de tristeza mani fes tó su contotmidad, a ñ a d i e n d o 
que hace tiempo practican gestiones infructuosas 
para la reforma que necesita la Escuela, pues siendo 
és t a muy antigua (se fundó el año 1766) no se en
cuentra en el orden mater ia l á la altura que exijen 
las circunstancias actuales. Oíale yo atentamente y 
con cierta sa t is facción, diciendo para mis adentros 
— ¡Cómo! en un París donde tanto edificio se cons
truye y tan inmensas sumas se emplean en lujosas 
instalaciones ctodavía hay quien se conduele de no 
poder realizar sus aspiraciones por falta de apoyo y 
de r e c u r s o s ? - C o n s o l é m o n o s pues, si en nuestra 
t ierra sucede lo propio. En cambio el programa de 
estudios, que no es ocas ión de analizar ahora, repre-
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senta una e n s e ñ a n z a muy completa, produciendo 
excelentes resultados. 

Saliendo de la Escuela de Artes decorativas, se 
atraviesa el boulevard Saint-Michel, y enseguida 
nos encontramos en el Musée des Thermes et de l' 
Hotel de Cluny. ¿Quién no conoce de vista ó de oidas 
el Museo de Cluny? Aunque su c a r á c t e r principal 
entra de lleno en lo que hoy l lamamos a r q u e o l ó g i 
co, tiene una franca ampl i tud en el cri terio con que 
fué organizado y le permite as í abarcar todos los 
objetos de Arte de la a n t i g ü e d a d , de la edad media 
y del renacimiento. Entre el inmenso c ú m u l o de 
obras que allí se encierran d e s t á c a n s e y ocupan un 
lugar preeminente las de nuestro Tesoro de Guarra-
zar, por m á s que hoy—sensible es decirlo —no sea 
nuestro; pero que s e g ú n los mismos cr í t icos france
ses b a s t a r í a por sí solo para hacer la g lor ia de cual-
quier colección púb l i ca . Así es en efecto: tan ricas 
joyas fueron descubiertas el a ñ o 1858 en las Huertas 
de Guarrazar, p r ó x i m a s á Toledo, se llevaron á Pa
rís en el siguiente a ñ o , y fueron adquiridas inme
diatamente por el Estado c o l o c á n d o s e en el Hote l 
de Cluny. Constaba el Tesoro de ocho coronas v i s i 
godas, la mayor de las cuales lleva la insc r ipc ión 
de Recesvinto, y a ú n en el a ñ o 1860 se e n c o n t r ó 
una novena corona que t a m b i é n hizo suya el Go
bierno f rancés . Pasemos como sobre ascuas por 
estos recuerdos, amenguado el rubor que ocasionan, 
por el hecho de que a ú n hubo e s p í r i t u s patriotas 
que hicieron nuevos y felicei hallazgos los cuales, 
apoyados por el Gobierno e s p a ñ o l y por ¡a reina 
D.a Isabel I I , permanecen en nuestro pa í s . La i m 
portancia que se daba antes á otras joyas a n á l o g a s 
—decía M r . E. de Sommerard, Director del Museo 
de Cluny—-«se desvanece delante del admirable con
junto y del esplendor sin igua l de estas nueve coro
nas del V I I siglo, encontradas en el mismo lugar, 
remontando todas á la misma época, y sobrepasan
do por la riqueea de la materia, la belleza de ejecu
ción, y por su admirable conse rvac ión , todo cuanto 
se poseía a n á l o g o en las colecciones p ú b l i c a s de 
E u r o p a » . T a n inusitado descubrimiento no pudo 
menos de ocasionar a r t í c u l o s cr í t icos de los h o m 
bres doctos de Francia y E s p a ñ a , sobresaliendo, 
entre todos—justo esl decirlo para honra nuestra— 
D. José Amador de los Ríos , quien en su Memoria 
sobre E l Arte latino-bizantino en España y las coro
nas visigodas de Guarrazar, desenvuelve t e o r í a s 
cada vez m á s confirmadas con nuevos estudios que 
se siguen haciendo sobre monumentos visigodos, 
particularmente en t ierra de Cast i l la . 

La i m p r e s i ó n producida en Cluny por el Tesoro 
de Guarrazar es tan honda, que las d e m á s obras es
paño l a s al l í existentes parecen d e s p u é s muy vu lga

res. Sin embargo, lejos ya de aquel ambiente espe
cial, se ve con cierta sa t i s facc ión , aunque sea c h u r r i 
gueresco, un t a b e r n á c u l o del siglo X V I I con una 
i m á g e n de San Antonio; las m a y ó l i c a s y lozas h is -
p a n o - á r a b e s de los siglos X I V al X V I I , ó los t raba
jos de nuestros antiguos armeros. 

Desandemos parte del camino andado y pues 
que la distancia no es muy larga volvamos nueva
mente al Louvre, al verdadero Musée du Louvre. 
Aquí estamos como en nuestra casa. Este Museo 
tiene en sus innumerables salas y g a l e r í a s situadas 
en diversos pisos, manant ia l que no se agota para 
toda clase de estudios, m á s si hemos de ver en t ie 
rra e x t r a ñ a algo de la t ierra propia, subamos la es
calera de Enrique I I que conduce á las salas de 
pintura . Henos a q u í enfrente de Velázquez , de M u -
r i l lo , de Z u r b a r á n . E l pr imero obtiene un aprecio 
muy superior entre los profesionales y m u c h o s c r í 
ticos de Arte , al ú l t i m o se le examina con i n t e r é s á 
consecuencia de la ú l t i m a Expos ic ión de sus obras; 
pero M u r i l l o es el m á s popular de todos, el que 
despierta mayor entusiasmo entre las masas des
provistas de juicios ó prejuicios de escuela. La Con
cepc ión de M u r i l l o tiene siempre copiantes de turno; 
y ante ella, á la voz del g u í a , hacen un alto 
las caravanas de turistas, ingleses la mayor parte — 
por no decir inglesas—que jadeantes siguen la ruta 
que su conductor les va trazando; all í aprenden lio 
solo un p e q u e ñ o curso sobre la pintura e s p a ñ o l a ; 
sino noticias de las vicisitudes que ha corrido el 
cuadro, adquir ido definitivamente para el Museo 
del Louvre el a ñ o 1852 por la suma de 615.300 fran
cos al venderse la colección que fué del mariscal 
Soult. 

Antes hemos visto en la Sala L a Caze tres re t ra -
tros en busto pintados por Velázquez , de Felipe I V , 
Mar ía Teresa y una joven desconocida, as í como de 
Ribera La Virgen y el N i ñ o Dios, máá un c u a d r ó 
que t i tu lan Pied-Bot por tener la figura el pie to rc i 
do, p in tura que descubre, aunque no en sus carac
teres esenciales, el estilo del Españoleta, y parece 
precursora de la r e p r e s e n t a c i ó n de enanos y bufones. 
T a m b i é n en el SalÓ7i Cuadrado hay otro busto de la 
infanta Mar í a -Marga r i t a por Ve lázquez ; y por fin en la 
Gran Galería han agrupado en una secc ión diversas 
obras de nuestros pintores; unas que ya exis t ían ha
ce t iempo, otras que han debido adquirirse sucesi
vamente. De nuevo encontramos á Ve lázquez con 
un buen retrato de Felipe IV y un cuadro con pe
q u e ñ a s figuras, ta l vez anteriores á las que p in tó en 
a n á l o g o t a m a ñ o para la Vis ta de Zaragoza hecha por 
Juan Bautista de Mazo; de M u r i l l o hay varias obras 
sobresaliendo a d e m á s de las dos Concepciones, el 
Nacimiento de la V i r g e n , la Sagrada Fami l ia , y para 
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contraste de su estilo ideal, el Joven mendigo, no 
ejemplar único en el realismo de M u r i l l o ; Ribera 
tiene un Enterramiento de Cristo; Herrera el viejo, 
San Basilio dictando su doctr ina, y Z u r b a r á n e s t á 
representado con dos cuadros, siendo asunto del 
uno, San Pedro Nolasco y San Raimundo de P e ñ a -
fort , y del o t ro , los Funerales de un Obispo que me 
recuerda por su ejecución firme y severa la primera 
manera de Ve lázquez , cuyo cuadro estaba en poder 
del mariscal general Soult , como tantos otros, y 
fué luego adquir ido por N a p o l e ó n I I I en la suma de 
20.000 francos. A ñ á d a n s e á estas obras un San Fer
nando del Greco y tres retratos de Goya, con lo 
cual resulta una sección e s p a ñ o l a muy interesante 
aunque sea poco numerosa. 

Eran para m i algunos de estos cuadros an t i 
guos conocidos á quienes volvía á ver al cabo de 
largos a ñ o s de ausencia, mas al mi ra r al lado 
opuesto de la Ga le r ía e x p e r i m e n t é una verdadera 
sorpresa cuya causa debo explicar. Hace algunos 
meses recibí una carta de mi amigo y consocio don 
César Sil ió a c o m p a ñ a d a de un fotograbado al pie del 
cual h a b í a n escrito Dalmau y me encargaba, por de
seo á su vez de otra persona, averiguase si el cuadro 
que representaba h a b í a estado en Va l l ado l id , pues 
as í se cre ía . Anal icé la r e p r o d u c c i ó n y no pude recor
dar haberle visto en ninguna parte, e x t r a ñ á n d o m e 
a d e m á s que una pintura de Dalmau procediese de 
Val ladol id , á no ser por causas especiales difíciles de 
adivinar careciendo de antecedentes. Ya no me 
acordaba del suceso, cuando de improviso se pre
sen tó ante mis ojos el cuadro, el mismo cuadro que 
en estampa me h a b í a n remit ido. No p o d í a caber 
duda, pues le recordaba perfectamente. H á l l a s e co
locado en una especie de retablo plateresco y al 
pie se Ice la siguiente i n s c r i p c i ó n . = L u i s DALMAU | 
M I L I E U ou X V . ' S I E C L E I ( E C O L E ESPAGNOLE) I L ' I N -
TRONISATION DE S.' ISIDORE I NOUVELLE ACQUISI-

T I O N . = 
Entonces me asaltaron aquellas preguntas men

tales que cualquiera hubiera hecho en el mismo ca
so cCuándo y c ó m o se adqu i r ió para el Museo del 
Louvre el cuadro de Dalmau? ¿Qué fundamento po
d r á tener la especie [de que h a b í a estado "primera
mente en Valladolid-1 P r o c u r é hacer algunas averi
guaciones en la Dirección del Museo, y me dieron 
á conocer las ú n i c a s noticias que tienen sobre el 
part icular . E l cuadro fué adquir ido hace p r ó x i m a 
mente un a ñ o en Colonia donde se puso en venta 
púb l ica con la colección de M r . B o u r g e o i s , d i c i é n d o 
se entonces que proced ía de la Catedral de Val la 
do l id ; pero no han podido obtener d e s p u é s noticias 
ciertas del sitio exacto donde se encontraba antes 
de entrar en la Colección Burgeois. 

Creció entonces m i sorpresa pues ya se determi
naba un punto fijo, la Catedral; y el que yo no haya 
visto allí semejante obra ser ía déb i l prueba para 

negar exactitud á la noticia. Antes de entrar en el 
Louvre el cuadro de Dalmau, era és te propiedad de 
un part icular y su pr imi t iva adqu i s i c ión pudiera re
montarse á un espacio de muchos a ñ o s ; pero lo 
cierto es que no se hace m e n c i ó n de tan notable 
pintura en ninguna historia de la antigua Colegiata 
d e s p u é s Catedral de Va l l ado l id , ni hay referencia á 
capilla ó al tar dedicado á San Ildefonso. Digo San 
Ildefonso, porque si bien la inscr ipc ión ya copiada 
da por asunto del cuadro la E n t r o n i z a c i ó n de San 
Isidoro, me parece que no representa a l arzobispo 
de Sevilla, sino al de Toledo, en el momento que 
recibe la casulla celestial de manos de Nuestra Se
ñ o r a , á la vez que para mayor expres ión , sostienen 
dos á n g e l e s mancebos la mi t ra y el b á c u l o pastoral. 

No se conoce de Luis Dalmau otro cuadro sino 
el de los Concelleres de Barcelona en o rac ión ante 
la Vi rgen , y es por consiguiente de gran impor tan 
cia para la historia del Arte y para la b iogra f ía de 
Dalmau la nueva adqu i s i c ión hecha en el Museo del 
Louvre , as í como interesa igualmente l legar á pre
cisar si tan bella obra se p in tó para Val ladol id ó 
por q u é mot ivo figuraba en la Catedral s e g ú n ha 
llegado á asegurarse, pues de haber hecho directa
mente el encargo al p intor c a t a l á n á mediados del 
siglo X V con destino á la Colegiata, ó ser un legado 
de siglos posteriores; impl icar ía en ambos casos una 
serie de circunstancias cuyo conocimiento impor ta á 
Val ladol id mismo. Hasta ahora, sin embargo, las 
personas que m á s pueden conocer en estos asuntos 
relacionados con el archivo de la Santa Iglesia Ca
tedral , no han encontrado nada que al cuadro de 
Dalmau se refiera. 

Aunque m i objeto en este paseo por el Louvre 
sea tan solo ver el arte e s p a ñ o l ¿por q u é no acercar
me á la Galería deRubens? Siempre es bueno poner
se ante esos cuadros y recordar una vez m á s los 
nuestros de F u e n s a l d a ñ a para negar repetida
mente que ambos procedan de la misma mano. 
A d e m á s , esa sala ofrece hoy un i n t e r é s especial 
pues la hermosa colección inspirada en la h is 
toria de Mar ía de Médicis h a l l á b a s e antes co
locada en sus grandes marcos colgados como 
en general lo e s t án en todos [los museos; pero 
ahora la ins ta lac ión ha sufrido una var iac ión 
tan radical como afortunada y produce un efecto 
sorprente. La gran sala e s t á no solo decorada con 
lujo y magnificencia, sino que esa d e c o r a c i ó n ha 
sido dispuesta con el objeto exclusivo de presentar 
los cuadros de Rubens á manera de panneauxeomo 
si las pinturas se hubiesen ejecutado de intento 
para aquel sitio, alcanzando ta l unidad de conjun
to y tal belleza, que resulta un modelo de arte de
corativo, pues la riqueza del exorno no distrae la 
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vista ni obscurece las obras de gran arte, sino que 
al contrario sirve para darlas valor, a r m o n í a y po
nerlas ante el púb l ico de una manera regia. 

A la entrada de la sala hay una láp ida expresan
do que se i n a u g u r ó el 21 de Mayo de i g o o p o r E m i -
le Loubet , presidente de la R e p ú b l i c a , siendo pre
sidente del Consejo de Minis t ros Waldeck-Rouseau, 
minis tro de In t rucc ión Públ ica y Bellas Artes Geor-
ges Leygucs, arquitecto de la obra Gastin Redon 
v citando a d e m á s otras personas que ejerciendo d i 
versos cargos figuran honrosamente asociados á la 
real ización del pensamiento. 

* 
* » Salgamos ioh lector! á respirar un poco el aire 

libre que bien lo necesitamos. Las alegres ori l las 
del Sena distraen nuestra i m a g i n a c i ó n con el espec
táculo de la naturaleza animada, y el puente de las 
Artes nos convida á pasar al muelle opuesto; f ron
tero á nosotros e s t á /' Ecole Nationale et Spéciale 
des Beaux-Arts. ¿Quiéres que entremos un momen
to? No será una visita muy larga pues ú n i c a m e n t e 
t e n d r á por objeto ver la gran sala destinada á co
pias de diversos cuadros que existen en Museos 
extranjeros. 

Allí e s t án en pr imer t é r m i n o Las Lanzas de Ve -
lázquez , copia del mismo t a m a ñ o del or ig ina l y 
muy bien hecha el a ñ o 1869 por el malogrado Henr i 
Regnault, aquel p intor que tan s impá t i co se hizo 
entre los artistas m a d r i l e ñ o s , y que tres a ñ o s des
pués a lcanzó gloriosa muerte en los campos de 
Buzenval; allí hay t a m b i é n otras dos reproduccio
nes de Ve lázquez , retratos de figura entera y tama
ño natural , de Felipe IV y Don Fernando de Austr ia , 
pintados por Guignel ; as í como Leroux el ig ió un 
Ribera existente en el Museo del Vaticano, que re
presenta el Mar t i r io de San Lorenzo. Se ve, pues, 
que no han tenido en olvido á E s p a ñ a escogiendo 
principalmente á Velázquez . 

He mencionado á Regnault , y justo es que nos 
acerquemos á uno de los patios convertido en jar-
din, rodeado de obras a r t í s t i ca s entre las cuales 
se destaca al fondo del claustro el monumento eje
cutado por C h a p ú á la1 memoria de aquel p intor y 
en general á la de todos los artistas que entregaron 
valiciUemente su vida por la Patria en la desgracia
da guerra franco-prusiana. Una joven diosa ejecu
tada en m á r m o l ofrece una corona al busto en b ron 
ce de Henri Regnault morte á Buzenval X I X janvier 
M D C C C L X X I , y en dos columnas que se elevan á 
los lados del monumento , h á l l a n s e inscritos muchos 
nombres de arquitectos, escultores y pintores .. En 
el t í m p a n o , en gruesos caracteres se destaca la su-
jcstiva insc r ipc ión P A T R I A . . . 

El ja rd ín es tá s i lencioso .a l l í no l legan los ruidos vo
cingleros de las calles y las plazas, solo se oye mansa
mente, suavemente, el acompasado caer del agua so

bre la taza de la fuente colocada al medio delhermoso 
patio; todo contribuye al recogimiento, á la melanco
lía, al triste pensar de tantas vidas segadas en flor, de 
tanta sangre derramada.. . Pero cuando los jóvenes 
artistas de hoy, con su aspecto algo bohemio, sus 
melenas hasta los hombros y la pipa en los labios, 
transiten por aquellas g a l e r í a s en el i r y venir á las 
clases ó á los talleres de la Escuela, seguramente 
d e t e n d r á n sus pasos y se d e s c u b r i r á n reverentemen
te ante el monumento que p e r p e t ú a los nombres de 
quienes supieron unir el amor al Ar te con el amor 
á la Francia. 

* 
* A-

No quisiera que me abandonases lector amigo y 
complaciente, sin ver a ú n otro museo de nueva crea
ción, d igno de ser visi tado, y aunque e s t á en el 
Trocadero, y nos p i l la ahora muy lejos, podemos i r 
en el camino de hierro del metropoli tano—el metro 
como dicen aqu í para abreviar—. Si no te sobrecoje 
el estridente ruido que producen los encontrados 
trenes s u b t e r r á n e o s , si no te sofoca la caldeada 
a t m ó s f e r a que all í se respira, ven conmigo porque 
te r e s u l t a r á un viaje c ó m o d o , r á p i d o , entretenido, 
y sobre todo muy barato. 

De los dos museos que hay en el palacio del T r o 
cadero, veremos solo el de Sculplure comparée, con
sagrado á las reproducciones por medio del vaciado, 
de la escultura monumenta l perteneciente á los s i 
glos pasados, así en Francia como en el extranjero. 
No encuentro muy adecuada la d e n o m i n a c i ó n que 
han dado á este museo, pues lo mismo puede estu
diarse en cualquier otro la comparación de las obras 
expuestas; y considero m á s claro y sencillo el t í t u lo 
que se ha dado en Madr id á otro establecimiento 
a n á l o g o l l a m á n d o l e Museo de Reproducciones. 

El de P a r í s es—inaturalmentei—muy inmenso, 
con vaciados muchos de ellos colosales; sepulcros 
enteros, fuentes y portadas de iglesias de no se 
cuantos metros de al tura. Aunque el programa men
ciona los pa í se s extranjeros yo leía solo al pie de las 
obras Chartres, Reims, Amiens, Bordeaux, Par í s , 
todo poblaciones de Francia. Sin embargo, en las 
g a l e r í a s exteriores veo ya trabajos pertenecientes á 
I tal ia , Inglaterra , Alemania, E s p añ a . . .—cCó mo ?— 
me replicas—tDe E s p a ñ a ? ¡Si el muro es t á comple
tamente vac ío! De nada sirve que en lo al to de él 
haya un ró tu lo que diga S/iag'Me si d e s p u é s no sé 
encuentra ninguna obra nuestra. H a b r á ese p r o p ó 
sito, no lo niego; pero lo cierto es que no ha l lega
do á realizarse.—Asi es en verdad (podr í a yo decirte 
á m i vez algo enterado de lo que en el asunto pasal 
el letrero indica el plan; m á s á pesar de las inmen
sas colecciones reunidas en el Museo de Escultura 
comparada, a ú n no le dan por definitivamente for
mado; se han cuidado primero de sus cosas propias 
sin cesar por eso de seguir adquiriendo y trabajando 
para completarle con otras naciones. Ya v e r á s en 
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cuanto empiecen á tomar el gusto á nuestros monu
mentos el sin n ú m e r o de vaciados que l l e v a r á n 
al Trocadero. Capaces son el mejor d ía de reprodu
cir una catedral entera... como no se la lleven í n t e 
gra y o r ig ina l . 

* 
« * 

Pocos d ías ha que estaba en P a r í s y t en ía cierto de
sasosiego por no haber visto a ú n la e s t á t u a ecuestre 
de Ve lázquez que s e g ú n mis recuerdos le h a b í a n 
erigido no se donde. Cierto que en el Petit-Palais 
(á cualquier cosa l laman petit los franceses, si noso
tros le t u v i é r a m o s d i r í a m o s el Gran Palacio) dest i 
nado hoy á Museo de Bellas Artes especial de la 
Vi l la de P a r í s , hay un busto de Ve lázquez ; pero no 
era eso lo que yo buscaba, yo q u e r í a ver á nuestro 
D. Diego, montado á caballo, fundido en bronce y 
expuesto á las miradas de todos en una plaza púb l i 
ca. Estando un d ía en el Lonvre, se me o c u r r i ó 
acercarme á un copiante para pedirle informes res
pecto á ese part icular . Apenas el artista se e n t e r ó 
de que yo era e s p a ñ o l y que le hablaba de Ve láz 
quez, dejó su paleta sobre la g rad i l l a , y con aquella 
exquisita cor tes ía que nadie puede negar al c a r á c t e r 
y á la educac ión francesa, e n t a b l ó conmigo franco y 
y expresivo d i á l o g o . Él t a m b i é n hab í a estado en Es
p a ñ a , él t a m b i é n hab í a estudiado mucho el Prado 
de Madr id , él amaba á Velázquez sobre todos los 
pintores. De unas cosas p a s á b a m o s á otras b o r r á n 
dose ya el pr incipal objeto con que le hab í a in te
r rumpido en su trabajo, cuando volví de nuevo á mi 
pregunta ¿ D ó n d e es tá la e s t á t u a ecuestre de V e l á z 
quez? Entonces me dijo que se hallaba muy p r ó x i m a , 
en uno de los jardines del mismo Louvre , pero n o t é 
cierta frialdad y a l g ú n cambio en la animada expre
s ión con que antes me d i r ig ía la palabra. Pronto 
c o m p r e n d í el mot ivo cuando le vi a ñ a d i r : la e s t á t u a 
es obra de F r é m i e t pero... yo hubiera querido una 
m á s feliz r e p r e s e n t a c i ó n escul tór ica del gran maes
tro españo l . . . Acercóse entonces uno de los guardia
nes del Museo, que á nuestro lado estaba, y t e rc ió 
en la conversac ión a y u d á n d o m e á comprender bien 
el camino que hab ía de seguir, y con los consabidos 
a droite, a gauche y en face, tuve lo muy bastante 
para darme por enterado. D e s p e d í m e de mis ama
bles interlocutores, descendí la escalera y me d i rg í 
inmediatamente al l lamado Jardín de V Infante 

situado en la parte exterior del Louvre, haciendo 
frente por uno de sus lados á la iglesia de Saint-
Germain-V Auxerrois. 

Entonces me di cuenta de que al pasar aquella 
m a ñ a n a por el mismo si t io, hab ía visto la e s t á t u a 
aunque de lejos, l l a m á n d o m e la a t enc ión su aspec
to; pero sin llegar á sospechar fuese una represen
tac ión del autor de las Meninas, ni siquiera de nin
g ú n pintor , p r o m e t i é n d o m e entrar en el j a rd ín otro 
día para examinar los diversos monumentos escul
tór icos que allí hay erigidos. Ahora ya bien infor
mado, t r a s p a s é decididamente la verja, p e n e t r é en 
el parterre, y me a c e r q u é cuanto fué posible para 
ver la e s t á t u a de D. Diego de Silva V e l á z q u e z . 
Comprendo que no le entusiasmara á m i colega del 
Louvre porque, falta de ca rác t e r , aleja la ¡dea de la 
persona que quiere representar, y—cosa ex t raña — 
por m á s vueltas que di á uno y otro lado del basa-
mente no l l egué á ver, inscr ipc ión alguna conmemo
rativa, cuando en las d e m á s e s t á t u a s de artistas que 
hay en aquellos jardines, ó en el gran n ú m e r o de 
ellas levantadas en las plazas de Pa r í s , nunca falta 
una leyenda para dar á conocer al púb l i co el perso
naje á quien se erije el monumento. 

Más de todos modos, justo es que los e s p a ñ o l e s 
agradezcamos el honor hecho por la Francia á 
nuestras Artes representadas en el inmor ta l V e l á z 
quez, l e v a n t á n d o l e una e s t á t u a á las puertas del 
gran Museo del Louvre, antes de que nosotros co
l o c á r a m o s otra ante el cé l eb re y t a m b i é n famoso 
Museo del Prado. 

Ya veo lector—no lo niegues -que e s t á s fatigado 
y rendido. No me admiro de ello. Tanto andar de 
un lado para otro en pob lac ión tan grande, cansa 
á cualquiera. Comprendo que necesitas reposo y 
no quiero molestarte m á s . Aún me quedan en 
cartera muchas notas é impresiones diversas; pero 
iría ya por distintos caminos y conviene terminar 
esta larga excur s ión por los museos, aunque r á p i 
da á la vez por haberlos visto bajo el ún ico punto 
que p e n s é desde luego presentarlos, creyendo que 
no ser ía del todo incompatible con la índo le y el 
c a r á c t e r de nuestro BOLETÍN Castellano. 

JOSÉ M A R T Í Y M O N S Ó 
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L a cueva de San Antolín en la catedral de Falencia 

RESTOS D E L A R T E VISIGODO 

Muy ajenos e s t á b a m o s en I8Q6, cuando p u b l i 
c á b a m o s nuestro l ib ro sobre «La catedral de Fa
lencia», que h a b r í a m o s de rectificar antes de una 
decena de a ñ o s algunos conceptos allí vertidos. 
P a r t í a m o s del principio de la existencia de la iglesia 
palentina en la época visigoda, pero a ñ a d í a m o s ( i ) 
que «ni la m á s remota noticiase tiene de la iglesia 
matriz de aquellos tiempos, y mucho menos de su 
fábrica ó templo; ü o s e r í a alguna de las iglesias 
que se citan como existentes en aquellos tiempos 
antiguos? T a n por completo se pe rd ió la historia de 
esta ciudad, que hasta se dice fué arruinada en to 
talidad, no quedando m á s que p e q u e ñ o s vestigios 
que nada han podido decirnos d e s p u é s de tantos 
siglos. Nosotros, basados en la existencia de la sede 
palentina, y por tanto en la de c l é r igos , y en el n ú 
mero de parroquias antiguas, creemos que alguna 
iglesia, qu izá de las que se citan, sirviera de matriz 
y tuviera un cabildo regular, constituyendo algo 
así como la catedral, de donde dimanara y se ex
tendiera la ciencia evangé l i ca . El edificio de la ig le 
sia matriz ser ía un monasterio con iguales departa
mentos y a n á l o g a d i s t r i buc ión á los de tiempos un 
poco m á s acá y m á s conocidos en Asturias; la i g l e 
sia t end r í a probablemente el narthex ó v e s t í b u l o , 
inseparable de toda iglesia v is igót ica , la naos en 
donde se e s t a b l e c e r í a n las correspondientes sepa
raciones entre los c lé r igos y aun entre los mismos 
fieles, y el santuario con su arco de t r iunfo que le 
separaba del cuerpo de la iglesia, y su pavimento 
m á s levantado que el de la nave. De igua l manera 
vemos que la c o n s t r u c c i ó n es p e q u e ñ a , no abarca 
grandes dimensiones en n i n g ú n sentido, que los 
muros son delgados, que cada elemento construc
tivo es tá puesto con conocimiento perfecto de su 
función, que aun quizá los capiteles de las co lum
nas es tén copiados de los romanos, sino arrancados 
de construcciones de estos. Vemos, por ú l t i m o , un 
arte no rudo, no naciente que lucha entre la necesi
dad y los medios de e jecución, sino un arte degene
rado en absoluto, en completa decadencia, inspira
do en el romano, sirviendo de modelo és te , pero 
ejecutado por artistas poco háb i l e s y menos inge 

niosos. Justo es reconocer que si la iglesia matriz 
deb ía alcanzar un periodo en el arte tan interesante 
para la historia como el que s e ñ a l a m o s , no hab í a 
de ofrecer esos primores y esas sorpresas que guar
dan los fragmentos v i s igó t i cos ; nada se ha encon
trado hasta la fecha, n i n g ú n vestigio se conserva 
de entonces, ni siquiera en la t r ad ic ión , y esto nos 
hace creer que la fábrica se r ía modesta, por d e m á s 
sencilla y desprovista de todo aderezo a r t í s t i co , 
muy en re lac ión con las ideas del t iempo; hacía f a l 
ta fortalecer la fe, avivar el entusiasmo cristiano 
combatido por la herej ía ; el edificio era puramente 
lo indispensable, por eso tan p e q u e ñ o y pobre; se 
cop ió de la basí l ica romana, por eso tan sencillo. 
Pero esto lo vemos ayudados de la historia del arte, 
no de documentos y relatos que al menos se desco
nocen hoy, pero pudieran existir, aunque no sea lo 
probable: lo vemos relacionando la época con la ar
quitectura vis igót ica , no e s t u d i á n d o l o en la his tor ia 
de la c i u d a d » . 

M á s adelante a ñ a d í a m o s ( i ) , sin dar gran impor 
tancia á la cueva de San Anto l ín : "Aún se ven los es
cudos de Fonseca, que atestiguan su nunca aca
bada piedad, en la escalera que por delante del 
trascoro baja á la capilla « s o t e r r a ñ a » ó cueva de 
San Anto l ín , vulgarmente . Sencilla es la reja, que 
l imi ta el hueco de la bajada, apoyada en cuatro co
lumnas no rematadas las de la puerta, pero el zóca
lo visto por arriba y las paredes de la escalera 
e s t á n cuajados de relieves y representaciones a lus i 
vas al m á r t i r t i tu la r . La cueva se extiende por de
bajo del coro y no ofrece nada de part icular, m á s 
que un pozo en cuyas aguas la fe cristiana de los 
palentinos encuentra remedios á dolencias físicas, y 
tres hornacinas ó nichos, levantados en las mismas 
paredes, de r e m o t í s i m a a n t i g ü e d a d . «En aquel hon 
do recinto,—dice el Sr. Quadrado muy atinadamente 
—reconstruido m á s de una vez desde que lo ha l ló 
oculto entre rocas y silvestre espesura el rey don 
Sancho, no parecen haber penetrado las ¡vicisi tudes 
a r t í s t i c a s que SQ suceden á la luz del sol, n i haberle 
impreso su sello especial n i n g ú n g é n e r o de a rqu i 
t ec tu ra» . 

(1) Páif, 5 de mientra monografía citada. (1) Loo. cit., pííg. 152. 
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Es decir, que s u p o n í a m o s que la cueva de San 
Anto l ín , a ú n siendo a n t i q u í s i m a , no pod í a alcanzar 
tiempos anteriores á la reconquista, y Quadrado 
sentaba que la capilla «so ter raña» hab í a sido re
construida varias veces. ¡Cuánto hay que rectificar 
en materia de a r q u e o l o g í a é historia del arte! Aún 
lo m á s lógico y natural hay que expresarlo con dis
tingos y reservas, siempre que la prueba no quede 
patentizada con el documento epigráf ico ó d ip lo
mát ico y esto en re lac ión con la a r q u e o l o g í a y la 
historia cierta. 

A fuerza de ver las cosas nos familiarizamos tan
to con ellas que dejan de l lamar nuestra a t e n c i ó n , 
por interesantes que aparezcan. E s t á b a m o s acos
tumbrados á ver la cueva de San Anto l ín como una 
c o n s t r u c c i ó n vulgar , de época no m á s lejana, q u i 
zás , que la de D. Sancho de Navarra, s e g ú n la co
rriente t r ad i c ión , y h a b í a m o s leido muchas veces, 
en el «Discurso h is tór ico- lega l» del licenciado don 
Antonio Ruiz de Navamuel, que al caer la [ciudad 
de Falencia en manos de los á r a b e s no fué des t rui 
da del todo, subsistiendo á la izquierda del rio Ca-
r r ión la cueva «so te r r aña» de San Anto l ín y la del 
Otero, y á la derecha otros muchos templos de los 
cuales se conservaron hasta periodos m á s p r ó x i m o s 
a l nuestro San Pedro de las Vestales, San Esteban 
del G r e d ó n ó del Gredero, San Ju l i án , Santa Ana de 
los Recabitas, Santa Mar ía de Confrates, San Mar 
t ín y San Cr i s tóba l , parroquias" v is igó t icas ; pero 
c r e í a m o s que, á pesar de no ser completa la des
t rucc ión de Falencia, llevada á cabo hacia 872 por 
los á r a b e s , la deso lac ión y la ruina s e r í a n bastantes 
para que empezara á renacer c o n s t r u j ' é n d o s e de 
nuevo, hasta en los m á s insignificantes detalles, 
cuando á principios del siglo X pueblan la ciudad 
los condes de Vil lafruela . 

T e n í a m o s un dato, una noticia de gran impor
tancia, en el «Discurso» de Navamuel , referente á 
la capilla « so t e r r aña» de San Anto l ín ; nos decía que 
existente en la época visigoda subs i s t i ó con otras 
iglesias de los mismos tiempos d e s p u é s que los 
á r a b e s atacaron la ciudad, y al desaparecer muchas 
de ellas v e í a m o s t a m b i é n destruida la capilla «so te 
r r a ñ a » de San Antol ín , sin reparar que era t a m a ñ a 
coincidencia una capilla « so t e r r aña» y una cueva 
que algo t e n d r í a n de c o m ú n . Hoy que vemos el des
cubrimiento llevado á cabo nos parece incre íb le , 
asociando ideas y hechos, que no se haya ocurrido 
antes de ahora el trabajo que se es tá ejecutando en 
la cueva de San Anto l ín en la catedral de Falencia, 
del mismo modo que juzgamos cosa n a t u r a l í s i m a y 
por d e m á s sencilla grandes invenciones; pero lo de
cimos d e s p u é s que se han hecho, sin h a b é r s e n o s 
ocurrido, ni pasado por las mientes, primeramente 
á nosotros. 

El descubrimiento verificado en la cueva de San 
Antol ín es de gran importancia a r q u e o l ó g i c a , y sin 

conocer detalles de la iniciación del trabajo, bien 
podemos suponer que á las exploraciones no han 
sido e x t r a ñ o s nuestros consocios el l i m o . Sr. Obis
po D. Enrique Almaráz , el erudito a r q u e ó l o g o don 
Francisco S i m ó n y el docto c a n ó n i g o - a r c h i v e r o don 
Mat í a s Vielva. Si alguna otra persona ha v i s l u m 
brado y observado vestigios que hoy saltan á la 
vista sentimos no saber quien sea; de todos modos . 
m e r e c e r á bien, como los repetidos s e ñ o r e s , de la 
cultura patr ia . 

Iniciados [los deseos de hacer algunos trabajos 
de exp lo rac ión en la cueva de San Anto l ín , aquellos 
han consistido en qui tar algunos tabiques y l impiar 
en muy p e q u e ñ a parte el guarnecido de paredes y 
techos, y han dado por resultado hal lar en el fondo 
de la cueva, en el testero, tres arcos t ú m i d o s con 
dos columnas y capiteles de procedencia indiscut i 
ble visigoda, bien que las columnas pudieran ser 
m á s antiguas. 

Hace pocos d ías nos e n s e ñ a b a el Sr. S i m ó n el fe
liz hallazgo, y llevaba la importancia del descubri
miento á m á s . Sabido es, por ser muy visitada la 
cueva, por vecinos y forasteros, sobre todo el día de 
San Anto l ín , que dicha pieza s u b t e r r á n e a se com
pone de dos partes: una, la p r ó x i m a á la escalera,—la 
que tiene el pozo con el brocal de estilo Renacimien
to, como la escalera,—es ancha, tiene cuatro ar
cos fajones de medio-punto y b ó v e d a s de semi-ca-
ñ ó n entre ellos; termina esta parte en una especie 
de á b s i d e en el extremo del cual abre la otra zona 
m á s estrecha que se prolonga en el sentido del eje 
de la primera, con arcos fajones t a m b i é n , pero de 
forma t ú m i d a aunque aparecen con los arranques 
desgastados ó rotos. La pr imera zona ó dependen
cia tiene á la derecha, p r ó x i m o á lo que llamamos 
á b s i d e , un cuarto ó h a b i t a c i ó n que recibe un poco 
de luz por el costado del coro (lado de la ep ís to la ) y 
en ese á b s i d e se notan tres huecos: el central , 
que sirve de paso á la zona m á s estrecha, á 
la del fondo, la de los arcos t ú m i d o s y capiteles v i 
sigodos, y dos laterales tapiados. Ambas partes tie
nen acusadas ventanas laterales, ó por lo menos la 
ancha, y la estrecha lleva otras ventanas, como re
cibiendo luz alta, en los fondos de los tres arcos tú
midos del testero. Advert imos t a m b i é n que en la 
parte ó zona estrecha, hay algunos tramos cubier
tos de losas colocadas horizontalmente. 

Los trabajos de exp lo rac ión no e s t á n termina
dos, ni mucho menos, y bien merece el asunto ser 
tratado con exquisito cuidado: hay que l impiar por 
completo paredes, b ó v e d a s y arcos del guarnecido 
que les cubre, hay que descubrir el suelo antiguo de 
una y otra parte, y á ser posible hacer a l g ú n traba
jo que demuestre los paramentos exteriores de esas 
construcciones, emplazadas dentro del ancho de la 
nave central de la catedral y que se extienden hasta 
la capilla mayor. Es decir, hay que estudiar esos 
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vestigios de otras culturas hasta en sus menores 
detalles. 

Es indudable, y no admite d i scus ión , que la par
te del fondo, la zona ó dependencia m á s estrecha de 
las citadas, es del periodo visigodo; y si recordamos 
que Wamba trajo de Narbona las reliquias de San 
Antol ín durante el pontificado de Ascario, y que las 
reliquias se conservaron en la cueva donde se mos
traron siglos d e s p u é s á San Pedro de Osma, cree
remos que la capilla « s o t e r r a ñ a » fué construida en 
672, a ñ o a l que acomodan los escritores el traslado 
de las santas reliquias. 

Con este dato y estas construcciones se demues
tra materialmente la gran importancia que esta re
gión tuvo en la segunda mi tad del siglo V I I : San 
Juan de B a ñ o s , San R o m á n de la Hornija, Bamba, 
Falencia y qu izás San Cebr ián de Mazóte no son he
chos aislados que nada prueban, constituyen un 
conjunto de edificaciones que vienen á sostener la 
teor ía , que hemos sustentado en otro lugar, rela
cionada con que por estas tierras los monarcas visi
godos debieron poseer intereses muy especiales 
unidos á la corona. 

Si no puede existir disparidad de pareceres al 
ñjar época á la parte del fondo de la cueva de San 
Antol ín , no ocurre otro tanto con la parte m á s an
cha que sirve á aquella de gran v e s t í b u l o . En el día 
de la visita á que nos referimos olmos al Sr. S i m ó n , 
calificar de basí l ica romana á esa parte ancha y 
se fundaba para ello en la clase de piedra, ex t r aña 
á la comarca, en dominar el medio-punto, terminar 
en ábs ide la sala y en relacionarla con el suelo ro
mano de la ciudad que tan bien conoce el Sr. S i 
món , y que p r ó x i m a m e n t e coincide con el de la es
tancia primera de la cueva. Supone nuestro querido 
amigo que dicha estancia era una basí l ica que reci
bía luz directa natural por los costados cuando 
Teodorico (457) al frente de los visigodos, e n t r ó á 
sangre y fuego en Falencia y la a r r a s ó por comple
to. Todo lo que en Pallanlia fué romano q u e d ó he
cho tierra y cenizas, y lo prueba el hecho de que el 
suelo romano e s t á de tres á cuatro metros de pro
fundidad. Fudo conservarse la basí l ica por ser cons
trucción de piedra, pero los restos de las edificacio
nes, que h a b r í a n de ser en su mayor parte de t ie
rras y adobes,—tiene datos el Sr. S imón de un 
templo pagano en el Bosque, hecho de adobes,— 
acrecieron el terreno y casi ocultaron la bas í l ica . 
Poco m á s de dos siglos d e s p u é s , qu izás al ser t r a í 
das á Palencia las reliquias de San Antol ín , se cons
truye la segunda estancia, la visigoda, y como el 
terreno estaba acrecido dan luz inclinada, de arriba 
abajo, á esa estancia por aquellas ventanas del tes
tero dentro de los tres arcos t ú m i d o s . 

Se muestra la filiación de la estancia visigoda 
nada m á s verla s e g ú n es tá hoy, y por eso hemos 
dicho que no admite duda fijarla época . No así la de 

la primera estancia, la ancha, la calificada de roma
na por el Sr. S i m ó n y otras ilustradas personas que 
nos a c o m p a ñ a r o n en la vis i ta . Salvo la autorizada 
opin ión de estos s e ñ o r e s , nosotros no solamente no 
creemos romana la pr imera estancia, si no que la 
suponemos de principios, cuando m á s , del siglo X I I . 
El dato m á s esencial en que nos basamos es el v i s 
lumbrar la forma l i g e r í s i m a m e n t e apuntaba en los 
s e m i - c a ñ o n e s de las b ó v e d a s , y en que hay indicios 
de que los arranques de los arcos fajones no deben 
estar muy altos del suelo p r imi t i vo , y no era de supo
ner que la basí l ica romana cubriera su espacio con 
b ó v e d a s que arrancaban casi del suelo. En el pre
sente caso parece que se d ió esa so luc ión por nece
sidades de la c o n s t r u c c i ó n misma, es decir por aco
modar la pr imera estancia ó ancha, á la segunda, ó 
ya construida. 

Nosotros suponemos que las reliquias de San 
Anto l ín estuvieron desconocidas tres siglos: la t ra 
dición c o n s e r v a r í a el recuerdo de que en la capilla 
« s o t e r r a ñ a » estaban las reliquias, pero hasta que se 
le mostraron á San Pedro de Osma, por el mi lagro 
de la l á m p a r a en tiempos del obispo Don Pedro de 
Ajén (1109-39) , no se tuv0 noticia cierta de su exis
tencia. Entonces se las dió culto púb l i co , y enton
ces, cuando precisamente se estaba construyendo la 
catedral de D. Sancho, se edif icaría la pr imera es
tancia para dar m á s ampl i tud al recinto s u b t e r r á n e o 
á donde acud i r í an los fieles con g ran v e n e r a c i ó n 
y en gran n ú m e r o . 

Creemos, pues, que la estancia del fondo d é l a 
cueva es m á s antigua que la pr imera. Indudable
mente son de periodos distintos ambas, y una ú 
otra se hicieron para dar m á s ampl i tud , para tener 
m á s desarrollo en el recinto; es m á s lóg ico que no 
se agrandara con ancho m á s p e q u e ñ o y sí que se 
diera mayor e x p a n s i ó n á la cueva con c o n s t r u c c i ó n 
de m á s la t i tud , a d e m á s que es un principio casi ge
neral que se alargan los santuarios, cuando ha sido 
necesario su ensanche, prolongando la nave por los 
piés , rara vez por la cabecera, por donde se empe
zaban á construir casi todos los templos en t iempos 
antiguos. 

Sentamos estas indicaciones con las reservas de 
siempre. Creemos que los trabajos de exp lo rac ión 
h a b r á n de ser continuados, y ellos a r r o j a r á n mucha 
luz en este asunto, y qu izás hagan m á s interesantes 
unos restos que a c r e d i t a r á n á la catedral palentina 
de la m á s antigua de las de E s p a ñ a ; porque la cate
dral que vemos, comenzada en el siglo X I V , la del 
X I fundada por D. Sancho de Navarra, y la misma 
visigoda tuvieron por fundamento la famosa cr ipta , 
la venerable capilla « so t e r r aña» , la cueva de San 
Anto l ín , que no la hace falta el episodio t radic ional 
que se cuenta sobre la caza del jabal í por D. Sancho 
para hacerla interesante; lo será por los vestigios 
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de una cul tura g e n u ü i a m e n t e e s p a ñ o l a y por los 
recuerdos de unas sagradas reliquias. 

No decimos m á s por hoy. Ilustrados consocios 
tenemos en Falencia que s e g u i r á n con gran escru
pulosidad el e x á m e n de los restos que vayan apa
reciendo, y ellos h a r á n rectificar ó c o m p r o b a r á n 
nuestras h ipó t e s i s . Pero de todos modos, repetimos 
una vez m á s , lo descubierto es de una gran impor

tancia y convie ic recogerlo, aunque detal ladamen
te h a b r á n de hacer púb l ico el hallazgo nuestros 
consocios palentinos, á quienes emplazamos para 
que dediquen al BOLETÍN sus observaciones y estu
dios. 

JUAN A G A P I T O Y R E V 1 L L A 

Val ladol id 11 de Octubre de ¡ 9 0 5 . 

ímmmmm fáiei-áflíitie 

( Continuación) 

*JACOME DE MARM1Z. (Entallador). — 24. 
A b r i l . 1575.—... mad.a ma. de aguilar muger de J a -
come de marmiz entallador. (San Andrés.—Bautizados.) 

• S E B A S T I A N DE BURGOS. S á b e s e que un es
cultor asi l lamado se casó el 1572 con Luisa Juá rez ; 
y tres a ñ o s d e s p u é s , si es el mismo, aparece casado 
con otra de quien tuvo un hijo. 

— 7. Septiembre. \ *,•]<,. —Agust ín hijo de Sebas
tian de burgos entallador y deynesmora. (Santa María 
la Antigua.—Bautizados.) 

FRANCISCO VAZQUEZ. - «FRANCISCO DE 
TRIGUEROS. (Plateros).—7. Noviembre. 1575.—... 
pareció Fran.c0 bazquez platero vecino... curador de 
catalina de trigueros hija de fran.co de trigueros pla
tero difunto... y asento a la dha catalina de trigueros 
cotilos señores don herA0 de baldes y doña luysa 
barbón su muger... por doncella de labor de la dha 
doña luysa barbón... por tres años. . . y por precio "pa 
sü servycio de nueve d.0... cada un año.. . (Prot. de Pe
dro de Arce.) 

—20. Julio. 1 ^ . — m a ñ u e l a hija de Fran.co Váz
quez platero y mariana gomez. 

. —2. Mayo. 1590.—marcos hijo de Fran.co Vázquez 
platero y mariana á'omez. (El Salvador.-Bautizados.) 

Un platero l lamado Francisco Vázquez estaba 
avecindado en Medina del Campo el a ñ o 1510, y 
claro es que no puede ser el mismo que celebraba 
el nacimiento de un hijo ochenta a ñ o s d e s p u é s . 

•FRANCISCO RODRIGUEZ. ( P l a t e r o ) . - 2 3 . D i 
ciembre. 1575.— . . . Pad.üyrím.«» rrodriguez platero. 
(San Andrés.—Bautizados.) 

—8. Agosto. 1576.—waif«ana hija de franco rro
driguez platero y de ger.'na müñz. 

— 6. Enero. i-,%6.—Manuela hija de Fran.co l io-
driguez platero y de geronima muñoz. ^EI Salvador — 
Bautizado!.) 

— 26. Marzo. 1589.—.E/oy hijo de/rancisco Rodrí
guez platero y geronima muñoz. (San Miguel.—Bauti
zados.) 

—3. Enero. 1593.—Anáres hijo de francisco Ro-
driguez platero y de Geronima muñoz. (El Salvador.— 
Bautizados.) 

« J E R O N I M O DE E S C O B A R . - (Platero). — 13. 
Agosto, \ ~1i4.--laurencio hijo de ger.mo descobar pla
tero y dejran.™ de barroso. (El Salvador.-Bautizados.) 

—5. Enero. 1576.—pareció g." descobar platero 
v.0... (Prot. de Pedro de Arce.) 

PEDRO RUIZ.(Bordador).—7.Septiembre. 1576. 
— Diego de Ver gara y mariana de ortega. t.s p." Ruiz 
bordador y martin Sánchez. (Santa Mariala Antigua.-Ca-
sados.) 

FRANCISCO TABERA. (P la tero ) . -16 . Diciem
bre. i$'!6. —Francisco tabera platero con m.a de he
rrera. {S&a Miguel.—Casados) 

RODRIGO DE AQUES.—*LUCAS DE AQUES. 
(Entalladores). —*JUAN D E L BARCO. (Cerrajero) , 

yo R." de aques entallador v.0... 1576 (Prot.de Je
rónimo López.) 

— 16. Agosto. 1 5 7 6 . - rrodrigo hijo de lucas de 
aques y de luisa de balverde. Padrinos rrodiigo de 
aques. 

—2. Diciembre. 1576.—... Padrinos rrodrigo da-
ques entallador. (San Miguel.-Bautizados.) 

—21. Marz. 1581.—... el monasterio de san benito 
(ajuste del piorno para el chapitel) . . Ju." del barco 
cerrajero v." dixo que bajaba (la postura)... Parecie
ron Jernan perez Pastelero v.0.,. e manuel marin or
ganista e lucas daques entallador v ° s . . . aran la obra 
de viziar el plomo quejuese necesario para el chapitel 
quesehazeen el dho monest." e soldaran lo necesario... 
(Prot. de Antonio Rodríguez.) 

file:///
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\iyS>2.—Poder de maria la herrera... para lucas 
daques entallador... (Prot. de Antonio Ruiz.) 

- - 2 5 . Febrero. 1585.—rodrigo de aques entallador 
a la rinconada co ana de león vz.os testigos geroni-
mo de torres y andres del peral. 

— 6. Mayo. 1590.—se belaro lucas daques entalla
dor ysabel de los angeles... (Sautiaífo —Casados.) 

— 15. Noviembre. 1598. — ... yo lucas daques v.'... 
otorgo mi testamento... medeben 22 ducados de resto 
de ocho sillas que vendi... S~¿luisa de Valverde mi 
primera muger... S~lysabel de los angeles mi segun
da muger... Q el otorgante no sabe escrevir... (Prot. de 
Gregorio Martinez.) 

Lucas de Aques figuró el a ñ o 1587 y su padre se 
llamaba Rodrigo aunque de és te no dec í an la profe
sión. Un Rodrigo de Aques hay ahora entallador 
pero no sabemos si s e rá el padre, o un hijo que tuvo 
Lucas con aquel nombre. S e g u i r á n algunas noticias 
en el siglo X V I I . 

Los cerrajeros Juan del Barco y Juan Blanco eran 
cuñados , figurando asi en un documento. 

—nosjuan del barco cerrajero capataz de la casa 
de la moneda y maria osorio su muger... 1583. 

Q - . y o Juan blanco cerrajero v.0... digo que Juan 
del barco mi cuñado y mariana osorio su muger... 
deben al señor diego de pereda teniente de tesorero de 
la casa de la moneda. — I 58 3. (Frot. de Antonio Rodrí
guez ) 

*JUAN DE A L F A R O . ( P l a t e r o ) . - . . . ^ Juan de 
Al/aro platero v.0... comopadrey administrador de... 
mis hijos e de elena descobar mi muger di/unta...— 
4. Enero. 1577. (Prot.de Pedro de Aree.) 

—7. Enero. 1577-—...Padrinos Ju." de al/aro pla
tero y fran.ca de milan. (El Salvador,—Bautizados.) 

JUAN DE M É N D 1 E T A . (P la tero ) . - . . . 3)0 fran.™ 
Velazquez como principal... e yo Juan de mendieta 
platero v.0... como fiador...—13. Febrero. 1577. (Prot. 
de Pedro de Arce.) 

* L U I S MANSO. (Platero).—24. Febrero. 1577 — 
luys hijo de luys manso platero y de maria muñoz, 
(Santa Maria la Antigua.—Bautizados.) 

— 7. Enero. 1581.—Antonio hijo de luis manso 
platero y ntari muñoz. 

— 3. Febrero. 1582.—Alfonsa hija de luis manso 
platero y maria muñoz. 

—8. Junio. 1586.—Maria hija de luis manso pla
tero y de maria muñoz. 

—27. Febrero. 1589. —njycií/as hijo de luis manso 
platero y maria muñoz. 

—23. Diciembre. 1^0.—maria hija de luis manso 
platero y de maria muñoz. 

- 8 . Mayo. i<jg2.-Phelippe hijo de luis manso 
platero y de m.'1 muñoz. (El Salvador.-Bautizados.) 

—.. . yo luis manso platero v.0... 1 584. (Prot. de An
tonio Rodríguez.) 

Aunque tenemos citado á Luis Manso como tasa-
Por el año 1627, no hay inconveniente en colocarle 

á la vez en el siglo X V I , y suponer sea el mismo 
cuya larga descendencia llega al a ñ o 1592. 

A L O N S O DE HERRERA. (Bordador).—13. Sep
tiembre. 1577.—Alonso hijo de Alonso de Herrera 
bordador y de Maria de Vergara. (Santa Maria la Anti
gua.-Bautizados.) 

RODRIGO DE ARCE.—GASPAR DE ARCE. (Pin
tores).—Inbentario de los vienes que quedaron de 
gaspar de harze pintor v."... l9- Octubre. 1577... 
parecieron Rodrigo de harce pintor vz."... e como tes
tamentario... de gaspar de harce pintor... e dixo que 
queria hazer inbentario de sus bienes del dho gaspar 
de harze difunto... Testamento... yo gaspar de 
harze pintor v."... hordeno mi testamento en la forma 
siguiente... mi cuerpo sea sepultado en el monasterio 
de señor san francisco... nombro por mis testamenta
rios a rrodrigo de harze pintor mi padre y a maria 
hordoñez mi muger... nombro por mi... heredero a 
luys de harze mi hijo y de la dha ni." hordoñez de 
edad de año y medio... — i ^ . Octubre. 1 S77. (Prot. de 
Juan de Villasana.) 

—rrodrigo de arce pintor vz.0... en nombre de 
Vgenia de arze viuda muger que fue de greg. tomas 
mi hija como tutora d e s ú s hijos... 10. Julio. 1582. 
(Prot de Diego Mz. de Villasana ) 

A N T Ó N L Ó P E Z . (Dorador).—4 Febrero. 1578.— 
Alonso hijo de Antón lopez dorador. (El Salvador.— 
Bautizados.) 

B A RTO L O M É C O R R A L . (Bordador), - 1 2 . Ma rzo. 
1578.—Manuela hija d«. bartholome corral bordador 

y de Maria alonso. (Santa Maria la Antigua.—Bautizados.) 

C R I S T O B A L DE SOTO, (matero) . - . . . yo xpoval 
de soto platero v." de la v.a de la bañeza estante en 
Vallid.. .—14. Septiembre. 1578. (Prot. de Pedro de Arce.) 

E N R I Q U E L Ó P E Z . (Platero).—/larea'eroM p.0 
lopezy antonio lopez eysabel lopez hijos de enrrique 
lopez platero difunto vz.0...—2. Diciembre. 1578. 

S~lyo maria alvarez biuda de enrrique lopez plate
ro... (Prot. de Juan de Villasana.) 

C R I S T O B A L G Ó M E Z . (P latero) . - . , , yo fratt.™ 
diez biuda de xpoval gomez platero vz.0 que Jue y yo 
soy de la ciudad de Sal.ca... estante... —26. Diciembre. 
1578. (Prot. de Pedro de Arce.) 

A N T O N I O Z A M O R A N O . (P intor ) , - . . . jyo Antonio 
(¿amorano pintor v.0... (Sobre renta de casas). Ju l io . 
1 5 79' (Prot. de Antonio Rodríguez.) 

B A R T O L O M E DE S A L A Z A R . (Dorador ) . - . . . 3(0 
bartolome de salazar dorador vz.0... (Un arriendo) 
— 11. Mayo. 1579. (Prot. de Juan de Villasana.) 

• J E R Ó N I M O DE SAN M I G U E L . (Platero).—... 
yo geronimo de san Miguel platero v." otorgo todo 
mi poder... a vos fran."1 de cisneros mi muger veci~ 
na... 16. lunio. 1579. (Prot. de Pedro de Arce.) Aunque 
hay diversas noticias de este platero, se precisa 
ahora quien fué su mujer. 

GARCÍA DE S A H A G U N . — JUAN DE S A L A S . -
J U A N DE MENDIETA.—GREGORIO L Ó P E Z . ( P í a -
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teros).—29. Junio. 1579.—Garda de Sahagun platero 
con Isabel lopez. pad.s Luis de Villoldo y Catalina 
López testigos Ju." de salas Ju." de Mendietay Grego
rio Lopez plateros. (San Miguel—Casados.) 

• FRANCISCO GONZALEZ. ( P l a t e r o ) . - 1 7 . No
viembre. 1 Jran.c° g0z. platero con fran. ca de 
m.a. (Santiago.—Casados.) 

«JERÓNIMO VÁZQUEZ.—*GABRIEL VÁZQUEZ 
DE B A R R E D A . — A N T Ó N C A L V O . (Pintores).—po
der... yo ger.mo vazquez pintor v."... otorgo poder... 
d gabriel vazquez de barreda pintor v.0... especial
mente para poder partir e dividir entre mi y anton 
calvo pintor v." de la ciudad de falencia la obra del 
rretablo de la y.sia de santpedro de q cada uno por si 
tiene hecho su contraía y para hacer la dha par.on e 
devision del dho rretablo podáis hechar para ello 
qualquier suerte p." que cada uno aya la mitad de la 
obra del dho retablo.—16. Ent í ío . 1580. (Prot. de Pedro 
de Arce.) 

De Vázquez de Barreda hay esta otra noticia.—... 
yo grauiei bazquez de Varreda vecino... pintor... me 
obligo de dorar e que dorare la madera de lo alto de 
una carroza e ocho pilares della del señor don man-
rrique de lára duque de naxera .. dentro de ocho dias... 
se me a de dar trescientos e treinta rreales...—21. Ju
nio. I 596. ^(Prot. de Pedro de Arce.) 

M A R T Í N DE M E L G A R . (P latero) . -24 . Enero. 
15S0.—Mariana hija de Martin de Melgar platero y 
A n a hernandez. (El Salvador.—Bautizados.) 

•RODRIGO DE M A D R I D . (Platero). - 18. Abr i l . 

{^9,0.— pareció R." de madrid plat.0 vez."... (Ptot. <\e 
Pedro de Arce.) 

ALONSO VÁZQUEZ. (Ental lador) . —5. Mayo. 
15S0.—Cuentas de la capilla de la Magdalena. Q 18 
r.s a al." bazquez entallador por los encajes que hizo 
pa fijar la copia de las constituciones de la capilla. 
(Prot. de Antonio Rodríguez.) 

* J U A N C A L D E R O N . - PEDRO Q U I J A N O . — 
FRANCISCO G A M O N A L . (Plateros) .—Además de 
la part ida de nacimiento en 1573, de un hijo de Cal
d e r ó n , hay estas en otra parroquia.—26. Junio. 
1580.—Antonia Ventura hija de Juan calderón plate
ro y maria escudero, p adrinos pedro quixano platero. 

— 3. Octubre. 1 583 —mariana hija de Ju." calderón 
platero y mari lopez. 

—2. Marzo. 1585.—Anl." hijo de Juan calderón 
platero y maria escudero. P.s francisco gamonal pla
tero. 

—5. Marzo. 1^88.—Agustín hijo de Juan calderón 
platero y maria escudero. 

ALONSO DE OROZCO, (Platero).—5. Diciembre. 
1 580.—aZ." de Orozco plat." con agueda lopez. (San Mi
guel.—Casados.) 

— 1 3. Septiembre. 1587.—antonto hijo de al." de 
orozco platero y de agueda lopez. (San Miguel.—Bau
tizados.) 

—18. Mayo. i^88.--padri}ios agueda lopez muger 
de alonso orozco platero. (El Salvador.—Bautizados.) 

—...yo alonso de orozco platero vecino... (sobre 
un censo).—29. Mayo. 1 581. (Prot. de Diego Martínez de 
Villasana.) 

J . M . Y M . 

(Continuación) 

* e 6 Nov. 1255 
Confi rmación del pr iv i legio de D. Alfonso V I I 

dado en 1 Í 5 2 por el cual consta hasta donde l legan 
los t é r m i n o s y l ími tes de esta vi l la y su tierra. La 
data de la conf i rmación en Burgos á 6 de Nov iem
bre e rá de 1293. 

Citada Inv . de p. y f. n ú m . 1, Mem. pr iv . n ú m . 1 
é Inv. del leg. i.6 n ú m . 3. 
" El mismo asunto 1. 

9 7 - I X 6 Noo í 2 5 5 

Confi rmación del pr iv i legio de la d o n a c i ó n de los 

montes del Alcor y de Torre de Don Alveiro y de la 
feria franca, por Santa Mar ía de Agosto, dando se
guro paso para todos los que vinieran á ella, dado 
por Alfonso V I I en n En. 1156. fecha la Carta en 
Burgos por mandado del Rey seis dias andidos del 
mes de Noviembre en era de mil y d ú d e n l o s y noventa 
y tres años . 

Está en un testimonio hecho en 1848 que se con
serva en la C o n t a d u r í a munic ipa l , en el cual se 
transcribe en castellano el pr iv i legio de Alfonso V i l , 
y en otro testimonio autorizado por el notario 
púb l i co apos tó l i co Pedro González de Castro el 6 de 
Marzo de 1751 que se copia en un «Real Mandamien-
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to execatorio de 20 de Octubre del a ñ o de 1806. De-
clai-ando por esta Ciudad de Val ladol id Todos los 
T é r m i n o s de los Mesones de Duero, sin que los ha
bitantes de este Lugar tengan parte alguna en ellos»; 
arriba « P u e n t e Duero» ; debajo «Fol ios del 1 al 198.» 
El pr iv i legio es tá del folio 60 vuelto al 68 vuelto, y 
esta copia es la que trascribimos. 

Citan lo de la 'feria Sangrador (1, 66 y 98), que 
dice que la carta de seguro se conserva en el archi
vo dé la Catedral, y Ortega ( I , 72). Marci l la (156) 
expresa que fué conf i rmación de la de Alfonso V I I I 
y dice t a m b i é n que se conserva el documento en la 
Catedral, citando en la p á g i n a 173 la de Alfonso X. 

El mismo asunto 2. 

«Conozida cosa sea á todos los homes que esta 
Carta vieren como yo Don Alfonso por la Gracia de 
Dios Rey de Castil la, de Toledo, de León , de Gal i 
cia, de Cordova, de Murcia , de J a é n : V i Privilegio 
de Don Alfonso Emperador de E s p a ñ a fecho en esta 
Gu i sa= In nomine Domin i Amen: Asi como en todo 
contrato sirve de testigo la autoridad condicional 
imper ia l , asi t a m b i é n pide la r?,zon de la xusticia que 
confirmen por Escrito las Cosas que se hacen por los 
Reyes, y Emperadores porque no se olviden con el 
transcurso del tiempo por lo qual yo Alfonso por la 
gracia de Dios Emperador de E s p a ñ a juntamente 
con mi Muger la Emperatriz D o ñ a Rica y con mis 
Hijos los Reyes Sancho y Fernando hago esta. Carta 
y Escriptura de d o n a c i ó n e' de firmeza á vos el Con-
cexo de Va l l ado l id de aquel monte que se l lama 
Alcor de la forma, que le tiene el Camino de torre 
hasta la Cabrera como esta con aquel pedrero, y por 
Ceima vibos y por aquel Camino que va á San Sal
vador ademas de aquello que es de Bamba y como 
va hasta San M i g u e l de Buardo, y como v a á la v i l la 
de Mudarra y como va de Nababuena, y como va á 
San Mames, y de allí al Hospi ta l del Camino de B i -
ll.alba hasta Alcázar , Y t a m b i é n os hago d o n a c i ó n de 
aquel Monte que se l lama torre de Don Albe i ro , del 
Puente de Duero como va de Buceloy de a l l i como 
va al Badode Frades, y de a l l i de degulo hasta aquel 
Rio que se l lama Adaja, y como va al vado de Ana-
yago, y como vuelve aquel Camino por los Arenales, 
mando, doy y concedo al Concejo de Val ladol id los 
dichos Mentes con los prados. Fuentes, valles, en
tradas, salidas suyas, y con todos sus t é r m i n o s , 
derechos y pertenencias como arr iba ban nombra
dos, y Escritas, y esto lo hago para que desde hoy 
en adelante tenga el Concejo de Va l l ado l id estos 
Montes p e r j u r o de heredad para siempre jamas 
como va el vado de Duero que se l lama tabla longa 
y desde esta parte de Duero todo el Carrascal y doy 
concedo á todo dicho Concejo de Va l l ado l id todos 
los dichos Montes para que pasten lavren y hagan 
en ellos lo que quisieren vaxo de la potestad impe
rial os lo confirmo y doy á vosotros de modo que si 

a l g ú n hombre de donde quiera quesea prendara ó 
llevara ganado de estos montes pague m i l i marave
d í s y el Ganado que llevare doblado al D u e ñ o del 
Ganado, y de estos m a r a v e d í s lleve el Emperador la 
muad y la otra mi tad el Abad de Santa Mar í a en el 
Concejo de Val lado l id por iguales partes, t a m b i é n 
os doy y concedo que t e n g á i s feria en,la festividad 
de Santa Mar í a en mediado del Mes de Agosto y 
mando y confirmo que si alguno quebrantase esta 
feria donde quiera que sea pague al Emperador 
seis m i l i m a r a v e d í s y sí robo y p r e n d i ó y de ellos 
ssa para el Emperador la mi tad , y la otra para el Abad 
de Santa Mar ía , y Corcejo de Val ladol id por mi tad y 
yo el S e ñ o r Emperador recivi del Concejo de Val la
dol id para la va l idac ión de esta Carta quatrocientos 
m a r a v e d í s , y este hecho mío y d o n a c i ó n balga para 
siempre jamas y si a l g ú n hombre de m i descendencia, 
ú otra intentare quebrantar este derecho,;sea mald i to 
del Señor , y escomulgado y Deputado ai Infierno con 
Judas el traidor, y padezca las penas de dicho I n 
fierno con Dalas y Ab i rón á quienes trago vivos la 
t ierra, y a d e m á s pague al Concexo de Val ladol id 
diez m i l i m a r a v e d í s . Fecha esta Carta de Pr ivi legio 
á once de Henero de m i l i ciento noventa y quatro , 
reynando el mismo Emperador Don Alfonso en t o -
ledo, León , Galicia, Castilla, Nagera, Zaragoza, 
Baeza, Armei ra , Andujar , Petroche y Santa Eufe
m i a . = Y o Alfonso por la Gracia de Dios Emperador 
de toda E s p a ñ a mando hacer é escr ívi r esta Carta 
de mi propia mano la firmo y corroboro yo el sobre 
dicho Rey Don Alfonso reynante juntamente con la 
Reyna D o ñ a Violante mi Muger y con mí hijo el I n 
fante Don Fernando en Castil la, toledo, León , Ga
licia, Sevilla, Cordova. Murc ia , J a é n , Vaeza, Bada
joz, y el Algarbe otorgo este pr iv i legio y conf i rmóle 
y mando valga asi como vallo en t iempo del Rey 
Don Alfonso mí V í s a b u e l o é del Rey D . Fernando 
mí padre fecha la carta en Burgos por mando del 
Rey á seis d ías pasados del mes de N o b í e m b r e en 
la hera de m i l i doscientos noventa y tres a ñ o s en el 
a ñ o que Don Aduar t hijo primero del Rey D. E n r i 
que de Englaterra recivio C a b a l l e r í a en Burgos del 
Rey Don Alfonso el sobre dicho Don Sancho de t o 
ledo Electo Chanciller por el Rey, confirmo esto: 
Don Felipe Electo de Sevilla: Don Aboadi l la t bena-
sar Rey de Granada: Vasallo del Rey: Don Aparicio 
Obispo de Burgos: D. Pedro Obispo de Palencia: 
Don Raymundo Obispo de Segovia: Don Pedro Obis
po de Siguenza: Don Gil Obispo de Osma: Don Ma-
theo Obispo de Cuenca: Don Benito Obispo de A b i l a : 
Don Azmaro Obispo de Calahorra: Don López 
Electo de Cordova: Doa A d á n Obispo de Palencia; 
D . Pasqual Obispo de J a é n : Don Frey Pedro Obispo 
deCartejena: Don Pe r í Yañcz Maestre del Orden de 
Calatraba, Don Alonso de Mol ina , Don Federico, 
Don Enrique, Dolí Ñ u ñ o Gonzá lez , Don S imón Roiz, 
Don Alfonso thellez, Don Fernando Roiz de Castro, 
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Don Pedro N u ñ e z , Don Ñ u ñ o Gui l len , Don Pedro 
Guzman, Don Rodrigo González el N iño , Don R o d r i 
go Albarez, Don Fernando Garcia, Don Alonso Gar
cía, Don Diego G ó m e z y Ruiz, Don Gu t i é r r ez Sua-
rez, Don Suer thellez, Don Alfonso hijo del Rey Juan 
Emperador de Constantinopla y de la Emperatriz 
D o ñ a Berenguella, Conde de Doj Basallo del Rey; 
Don Luis hijo del Rey y de la Emperatriz sobre d i 
chos Conde de Belmont Basallo del Rey, don Juan 
hijo del Emperador y de la Emperatriz sobre dichos 
Conde de Monfort Vasallo del Rey, Don Mafomeh 
Aben-maomat Abenhuduth Rey de Murcia Vasa
l lo del Rey, Don Gas tón Vizconde de Beart vasallo 
de el Rey, Don Gui Vizconde de Limojes Vasallo del 
Rey, Don Juan Arzobispo de Santiago Chanciller 
del Rey, Don Abenmafath Rey de Niebla Vasallo 
del Rey: Don Mar t in Obispo de L e ó n ; Don Pedro 
Obispo de Obiedo, Don Suero Pérez Obispo de Za
mora: Don Pedro Obispo de Salamanca Don Pedro 
Obispo de Astorga, Don Leonardo Obispo de C i u 
dad, Don Migue l Obispo de Lugo: Don Juan Obispo 
de Orense, Don Gi l Obispo de t u i : Don Juan Obispo 
de M o n d o ñ e d o , Don Pedro Obispo de Coria, Don 
Frey Ruberto Obispo de Siloer: Don Frey Pedro de 
Badajoz,-Don Pelayo Pérez Maestre de la orden de 
Santiago, Don Garcia Fernandez Maestre de 1. Or
den de Alcán ta ra , Don Mar t in N u ñ e z Maestre del 
Orden de templarios, Gonzalo Morant Min i s t ro Ma
yor de León, Ruisarez Minis t ro mayor de Galicia, 
Don Suero Pé rez Electo de Zamora, Notar io de el 
Rey de León , Don Manuel , D. Fernando, Don Luis , 
Don Alfonso, Fernandez hijos del Rey, Don Rodrigo 
Alfonso, Don Mart in Alfonso, Don Rodrigo Gómez 
Florat , Don Juan Pérez , Don Fernando J o a ñ e z , Don 
M a r t i n Gi l , Don A n d r é s Pertiguero de Santiago, 
Don Gregorio Ramírez , Don Rodrigo R o d r í g u e z , 
Don Albar Diez, Don Pelayo Pérez , Diego López de 
Salcedo Minis t ro Mayor de Casti l la: Garci Suarez 
Minis t ro Mayor del Reyno de Murcia , Maestre Fer
nando Notar io del Reyno de Castil la, Rui López 
Mendoza Almirante del Mar, Sancho Mar t í nez de 
Rodir Adelantado de la Frontera, Garcl Pé rez de 
toledo Notario del Rey en Anda luc í a , Albar Garc ía 
de Fromenta la escrivio el a ñ o quarto que el Rey 
Don Alfonso reyno» 

a » - x 6 Nov. 1255 
Privi legio rodado por el que hace d o n a c i ó n á esta 

v i l la de Val l id de la Aldea de Simancas para que la 
tenga por suya. Fecha la caria en Burgos por man
dado del Rey V I días andados del mes de noviembre 
en E r a de mil e dozientos e Nouaenta e tres anuos. 

Pergamino de 538 m m . por 5824-60. 
Es tá Arch. m. leg. 3.° n ú m . 35 é Inserto t a m b i é n 

en una conf i rmación de Enrique "11 (22 Feb. 1367) 
que confirma otra de D. Alfonso X I (24 Feb. 1332): 
leg. i." n ú m . 23. 

Le cita Sangrador ( I , 98). que le dá ^cha-is 
Nov., y Ortega ( I , 72). 

El mismo asunto 47, 70, 91, 142 y 148. 

(Cnsmon) .«Connos( juda cosa sea a todos los onmes 
que esta carta vieren cuemo yo don ALFONSO por 
la gracia de dios Rey de Castiella de Toledo de León 
deGal l lz ia de Seullla de Cordoua de Murcia e de 
Jahen en uno con la Reyna donna V O L A N T mi m u -
g i e r e c o n m i o fijo (el Infante don Fernando) Por 
grand voluntad que he de facer bien e mercet a todos 
los caualleros e a todos los onmes buenos e a todos 
los pobladores del Conceio de Val ladol i t de vi l la c 
de Aldeas a los que agora hy son e s e r á n daqui ade
lante por siempre jamas por los seruicios que me 
tízleron e me faran e por grand fabor que he de 
acrescentar les en sus fueros e en sus bienes e en sus 
franquezas e por l eña r lo s adelant. Do los e otorgo 
les que ayan por su aldea e por su te rmino Siet 
mancas fasta en Adaia. que la ayan libre e qui ta por 
iu ro de heredat para sienpre lamas con todas sus 
aldeas e con todos sus t é r m i n o s , con montes con 
fuentes con Rios con Pastos con entradas e con sa-
llidas e con todos sus derechos e con todas sus per
tinencias assl cuemo las ouo siempre Siet mancas e 
deue auer. para poblar para labrar e para pascer e 
para cortar e que fagan della e en ella todo lo que 
quisieren cuemo de su aldea e de su t t i rmino. Et los 
de Siet mancas, que finquen e que ayan todos sus 
heredamientos assl cuemo los ante auien. Sacando 
ende la cabeza del pecho del Maríjo de Siet mancas, 
que era cada uno Quinientos marauedls q u e m a n d o 
que se acrezca en la cabera del pecho del Mar^o de 
Val ladol i t . e el portadgo e todos los otros dere
chos que yo hy he que los aya ass í cuemo los 
aula ante. Et otrossi que todos los Priuilegios e todas 
las cartas que tienen los de Siet mancas tan bien de 
fueros cuemo de t é r m i n o s cuemo de otras f r a n q u e 
zas qualesquier que ayan. Mando que sean del Con
celo de Val ladol i t e que las tengan para defender e 
para demandar todos los sus derechos Et si d e s p u é s 
desto alguna carta mostraren los de Siet mancas 
que contra este mío Pr iui legio sea. mando que aque
lla carta que non uala en n i n g ú n t iempo. E l mando 
que los de Siet mancas, que non ayan otro fuero ni 
otra senna ni otro seello si non el de Va l lado l i t . e que 
se uengan iudgar al fuero de Val ladol id assi cuemo 
las otras sus aldeas de Val ladol id . Et mando e de
fiendo firme mientre que ninguno non sea osado de 
y r contra este Privi legio deste mío d o n a d í o n in de 
quebrantarle nin de m í n g u a r l e en ninguna cosa 
ea qualquiere que lo fiziesse a u r í e mi ira e pechar-
mle en Coto diez m i l i marauedls. e al Conceio de 
Val ladol i t sobredicho todo el danno doblado. Et poi
que este Priui legio deste m i ó donadlo sea firme e 
estable, m á n d e l o seellar con mío seello de plo
mo. Fecha la carta en Burgos por mandado del 



BOLETÍN- DE LA SOCIEDAD C A S T E L L A N A DE EXCURSIONES 201 

Rey. v i . dias andados del mes de Nouiembrc en Era 
de m i l i e dozientos e Nouaenta e tres anuos. En 
anno que don Edoart fijo primero e heredero del Rey 
Henrr icde Angla t ie r ra rec ib ió caualleria en Burgos 
del Rey don A L F O N S O el sobredicho. Et yo sobre
dicho Rey don A L F O N S O Regnant en uno con la 
Reyna donna V O L A N T mi mugier e con mió fijo el 
Infant don ffernando en Castiella en Toledo en Ga-
Uizia en Seuilla en Cordoua en Murcia en Jahen en 
Baeza en Badalloz e en el Algarue. otorgo este P r i -
uilegio e conf i rmólo.» Siguen las confirmaciones de 
costumbre y el signo del Rey. 

8 9 - X I 6 Nao. 1255 

Privilegio rodado por el cual concede á esta vi l la 
que contra su voluntad no sea obligada á dar em
prés t i to a lguno al rey ni á otra persona. Fecha la 
carta en Burgos... vi dias andados del mes de No-
uiembre. en E r a de mil e dozientos e nouaenta e 
tres annos. 

Pergamino de 559 m m . por 6 1 5 + 6 7 . 
Está Arch. m. leg. 4.0 n ú m . 5. 
Citado Inv. de p. y f. n ú m . 24 y Mem. pr iv . n ú m . 7. 
Le cita Antolinez (73) que pone la fecha en Val la-

dol id , Sangrador ( I , 98), Ortega ( I , 72), Manual (13) 
y Marci l la (173) . 

El mismo asunto 78. 

(Crismón) . « C o n n o s ^ u d a cosa sea a todos l o s o n -
mes..,. Cuerno yo don ALFONSO por la gracia de 
dios Rey de Castiella Vinieron Caualleros de va-
l ladol i t con p e r s o n e r í a de su Concejo e m o s t r á r o n m e 
los a g r a u í a m i e n t o s que recibieron en t iempo del 
Rey don Ferrando mió padre sobre los emprestidos 
que tomo de los mercaderos de la vil la de Ya l l ado-
l i t e de los que tome yo d e s p u é s de su muerte de 
que se t e n í a n por agrauiados e por desaforados. Et 
pidieron me mercet que los non demandasse em-
prestido daqui adelante, e que los guardasse que 
non metiesse costumbre mala nin desaguisada sobre-
llos. ca era cosa de que les podrie uenir grant danno 
e grande desafuero. Et como quier que los otros 
Reyes que fueron ante m i . les ñz ie ron otros bienes 
e otras mercedes, esta l iberdat nunqua les fizieron. 
Et yo por muy grand fabor que he de les fazer bien 
e mercet. e por que se pueble meior la u i l la de va-
l ladol i t . e por que los mercaderos que hy uinieren 
morar biuan seguros e por acrescentarlos en sus 
bienes porque sean mas ricos e mas ahondados e 
por guardarlos que non ayan sobressi costumbre 
mala nin desafuero, nin cosa que se les tornasse en 

.danno. en el mió tiempo nin de los otros Reyes que 
uernan d e s p u é s de mj . Otorgo a todos los Caualleros 
e a todos los mercaderos e a todos los moradores 
que son e s e r á n daqui adelante, para siempre jamas, 
en la vil la de val ladol i t . e en todo su termino que 
non den emprestido forjado a mi nin a los que reg -

naren d e s p u é s de mi en Castiella e en Léon . Et 
dclTiendo firme mientre que daqui adelante ninguno 
sea osaelf) de demandar emprestido a onme de ya -
l ladol i t . n in de su T e r m i n o , n i n de lo forjar nin de 
lo costrenir. nin de gelo tomar, fueras quien de-su 
grado e de su l ibre uolunta t me lo quisiere empres
tar. Et qual quiere que daqui adelante quisiere y r 
contra este mió Priui legio. por crebanlarlo o por 
minguar lo en alguna cosa aya la ira de dios todopo
deroso llenera mientre et sea maldicho e descomul
gado con Judas el t raydor en los infiernos. Et poi
que este Priui legio sea firme e estable, m á n d e l o See-
l lar con mió Seello de Plomo. Fecha la carta en Bur 
gos por mandado del Rey. v i . dias andados del mes 
de Nouiembre. en ERa de m i l i e dozientos e noua
enta e tres annos. Eln el anno que don Odoart fijo 
Et yo Sobredicho Rey don ALFONSO Regnant en 
uno con la Reyna donna V O L A N T mi mugier econ 
mió ffijo el Infante don fferrando. en Castiella 
Otorgo este P r iu i l eg io . e conf i rmólo.» Siguen las 
inscripciones y sello de rueda. 

.so - X d i 25 Nov. 1255 

Privi legio rodado por el cual hace merced á esta 
V i l l a del lugar de Peñaf lor para que le tenga por su 
aldea con sus aldeas y t é r m i n o s y pastos, etc. Fecha 
la carta en Oña por mandato del Rey,veinte y cinco dias 
andados del mes de Noviembre en era de mil y dos
cientos y noventa y tres años . 

Está en un testimonio que se conserva en la Con
t a d u r í a munic ipal , hecho en 1848 por el escribano 
D. Nico lás López . 

Citado Inv. de p. y f. n ú m . 3, Men. p r iv . n ú m . 8, 
donde pone en la centena de la era del Césa r , equi 
vocadamente, « t resz ientos» é Inv. de l l eg . i .0núm. 1 3. 

La ci tan Antolinez (73) y Sangrador ( I , 98), po
niendo el d ía 15 en vez del 25, expresando aquel: 
«Dióla t a m b i é n por ju ro de heredad el lugar de Pe
ñaflor y dice que por los muchos servicios que le ha 
hecho á él y á su mujer D o ñ a Violante y á su hijo el 
Principe Don F e r n a n d o , » y Ortega ( I , 72). En el M a 
nual h i s tó r ico y descriptivo (13) se expresa que hizo 
á Val ladol id «donac ión por juro de heredad del 
lugar de Peñafiel ,» y pone t a m b i é n el d ía 15, as í 
como Marci l la (173). Indudablemente lo de Peñafiel 
fué un error. 

«Conocida cosa sea á todos los hombres que esta 
carta vieren como yo Don Alfonso por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Toledo, de L e ó n , de Gal i 
cia, de Sevilla, de C ó r d o b a , de Murcia y de J a é n . En 
uno con la Reyna Doña Volante mi muger y con mío 
hijo el Infante Don Fernando, por gran fabor que 
he de de hacer bien y merced á todos los Caballeros 
y á todos los hombres buenos, y á todos los pobla
dores del Concejo de Val ladol i t de V i l l a y de Aldeas 
y á los que ahora hoy son y se rán de aqui adelante 
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para siempre j a m á s por muchos servicios que me 
fizieron y me faran y por gran fabor que he de acres-
centarles en sus fueros y en sus bienes, y en sus 
franquezas por l levarlos adelante; doyles y o t o r g ó 
les que hayan por su Aldea y por su termino P e ñ a -
flor, que la hayan libre y quita por juro de heredad 
para siempre j a m á s , con todas sus aldeas y con todos 
sus t é r m i n o s , con montes y con fuentes, con nos, 
con pastos, con entradas y con salidas, y con todos 
sus derechos, y con todas sus pertenencias, asi 
como las hubo siempre Peñaf lor , y las debe haber, 
para poblar, para labrar, y para pascer, y para cor
tar, y que hagan de ella y en ella todo lo que q u i 
sieren como de su aldea y de su termino; y los de 
Peñaf lor que finquen y que hayan todas sus casas y 
todos sus heredamientos y todo lo suyo así como los 
ante hablan sacado, ende la cabeza del pecho del 
Marzo de Peñaflor que era cada uno doscientos ma-
rabedises, que mando se acrezcan en la cabeza del 
pecho de Val ladol i t y que haya la Reyna todos sus 
derechos asi como los hab ía . Y o t ros í que todos los 
privilegios y todas las cartas que tienen los de Pe
ñaflor t a m b i é n de fuero como de termino, como de 
otras franquezas cualesquier que hayan mandado, 
que seaij dej Concejo de Val ladol i t y que las tengan 
para defender, y para demandar todos los sus dere
chos. Y si d e s p u é s de esto alguna carta mostraren 
los de Peñaf lor que contra este mío pr iv i legio sea, 
mando que aquella que non valga en n i n g ú n tiempo. 
Y mando que los de Peñ'aflor que non hayan otro 
fuero ni otra s e ñ a , ni otra sello, si non el de V a l l a 
doli t y que se vengan juzgar al fuero de Val lado l i t 
as í como las otras sus aldeas de Val ladol i t . Y mando 
y defiendo í i r m e m i e n t e que ninguno non sea osado 
de i r contra este pr iv i legio de este mió d o n a d í o ni 
de quebrantarle ni de menguarle en ninguna cosa, 
que cualquier que lo ficiese incurre en mí ira y pechar 
m í o en Cotí? diez m i l m a r a b e d í s e s , y al Concejo de 
Valladolit^sobre dicho, todo el d a ñ o doblado. Y por 
que este privilegio de este m í o d o n a d í o sea firme y 
estable m á n d e l o sellar con mío sello de plomo. Fe
cha la carta en Oña por mandato del Rey, veinte y 
cinco d í a s andados del mes de Noviembre en era de 
m i l y doscientos y noventa y tres a ñ o s . Y yo sobre 
dho. Rey D. Alfonso reynante en uno con la Reyna 
Doña Yolante mi m ú g e r y con mío fijo el Infante 
Don Fernando en Cas t íe l la , en Toledo, en Lcon, en 
Galicia, eíi Sevilla, en C ó r d o b a , en Murcia, en Jaén , 
en Baeza, en Badajoz y en el Algarbe, otorgo este 
pr iv i legio y confirmólo.» Signen h s confirmaciones 
de costumbre. 

31 - X I I I 30 j a l 1263 

Pr iv i leg io rodado concediendo á Val ladol id dos 
ferias francas de quince d í a s cada una desde media
dos de Septiembre y mediada cuaresma. Fecho el 
privilegio tin Sevilla por nuestro mandada lunes 

treynla dias andados del mes de Julio en era do mili 
e trezientos e un ano-

Pergamino de , 24 mm. por 5 6 7 + 7 8 . 
Es tá Arch. m. leg. 3.0 n ú m . 20. 
Citado Inv. d e p . y f . n ú m . 27 y Mem. pr iv . n ú m . 9 

y Anto l ínez (72), Sangrador ( I , gSt y Ortega ( I . 71), 
quienes escribieron el a ñ o de la data en 1253. 

F u é confirmado el pr ivi legio por D. Juan 11 en 7 
Jul. 1444 y 27 Oct. 1447. 

El mismo asunto 126 y 127. 

(Crismón) «Sepan quantos este p r i u í l e g í o uieren 
e oyeren. Cuerno nos don ALFONSO por la gracia 
de dios Rey de Cas t íe l la de Toledo de L e ó n de Ga-
llizia de Seuilla de Cordoua de Murc ia de J a é n e del 
Algarue. En uno con la Reyna donna V O L A N T mí 
mugier e con nuestros fijos el Inffante don fferrando 
primero e heredero e con el Inffante don Sancho e 
con el Inffante don Pedro e con el Inffante don 
Johan. Por grand fabor que auemos que la v i l la de 
Val ladol i t sea mas noble e mas rica e ahondada c 
por fazer bien e mercet a los caualleros e a los 
onmes buenose a todos los moradores que y s o n é 
s e r án d a q u í adelant para siempre í a m a s . e ayan 
mas e ualan mas. Tenemos por bien que aya y por 
cada anuo dos fferías. la una que comience m e d í a -
do setiembre e que sea fasta qu ínze d í a s , e la o t ra 
que sea mediada quaresma e dure otros quinze 
dias. E por fazerlos mas bien e mercet. qui tamos 
a todos los mercaderos que uinieren de ul tra porz a 
Val ladol i t e descargaren e uendieren y sus merca-
duras e sus cosas que non den portadgo en Val la 
dol i t n i en Cabezón por entrada ni por salida para 
siempre. E ot ross í todos aquellos que vinieren a 
estas fferías que non den portadgo n i otra cosa (bo
rrada) en Val ladol i t ni en C a b e z ó n m í e n t r e durasen 
estas fferías mas el portadgo que solien dar en Ca
m ó n que lo den en Monfon . E deffendemos firme-
m í e n t r e que ninguno non sea osado de crebantar 
las fferías nin de boluer y peleas, nin de embargar 
nín de contrassar a ninguno que uengan a ellas. E 
dando sus derechos c dar los (borrado) de cosas 
uedadas en nuestros Regnos que no los pendren si 
no fuere por su debda conosf uda o por fiadura que 
ellos mismos ayan fechas. E a qualquier que lo fl-
zíesse aurie nuestra yra e pechar nos ye en coto 
cinco m i l i mrs e al Conceío de Val ladol id o a quien 
su uoz tou íesse todo el danno doblado. E porque esto 
sea firme e estable, mandamos les dar este p r i u í l e 
g ío con nuestro seello de plomo. Fecho el pr iv i legio 
en Sevilla por nuestro mandado Lunes treynta dias 
andados del mes de Julio, en era de m i l i e trezien-, 
tos e un auno. E no el sobredicho Rey don A L 
FONSO regnant en uno con la Reyna donna V O 
L A N T mi mugier con nuestros ffijos el Inffante don 
fer rando primero e heredero e con el Inffante don 
Sancho e con el Inffante don Pedro e con el Inffanlc 
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don Johan en Casticlla ca Toledo en León en Ga l l i -
zia,,en .Seuilla en Cordoua en Murcia en Jahen en 
Baeza en Badalloz e en.el Algarue. otorgamos este 
p.rjuilcgio e confirmamos lo.» Siguen las suscripcio
nes. E n el Signo del rey: «i E L i F A M T E DON M A 
N U E L E R M A N O D E L REY E SU A L F E R E Z CON
FIRMA: EL I F A N T E DON FERRANDO FIJO M.A-
YOR D E L REY E SU M A Y O R D O M O C O N F » «Yo 
Johan perez de Ciddat lo escriui por mandado de 
Mi l l an perez de aellon en el anno dozeno que el Rey 
don A L F O N S O Regno .» 

3 « 19 A g . 1265 

Privilegio rodado por el que concede que la v i l la 
se gobernase por el Fuero Real y haciendo l ibr ;s de 
pechos á los caballeros y e'-cusando á los criados de 
estos. Jecho el PriuilegiO en Cordaita dize nueb 
dias andados del mes de cgoslo. E r a de mili e tre-
zienlos e tres annos. 

Está inserto en otros dos pr ivi legios de confirma
ción de Alfonso X I de 20 Mar. 1 320 y 28 Dic. 1 339: 
leg. 3.0 n ú m . 29, que hay dos pergaminos. 

Le citan Antolinez (73), que le s eña la el a ñ o de 
1375, y Sangrador ( I , 97) y Ortega ( I , 72) el de 1255, 
a«i como Manual (12), y Marci l la (162) dá la fecha 24 
Jun. 1255. 

El mismo asunto 53, 58, 62, Soy 92. 

3 3 - X I V 8 A g . 1277 

Privi legio por el cual concede á esta vi l la que 
d e s p u é s de sus dias no pague cierto servicio, que 
montaba tanto como una moneda á r azón de 5 m i s . 
y tercia de los dineros que fueron fechos en t iempo 
de la guerra, á otro rey alguno. Fecha la carta en 
Burgos Domingo ocho dias andados del mes de 
agosto en E r a de mili e trezientos e quince annos. 

Pergamino de 195 m m . por 192+53 . 
Está Arch. m . leg. i . " n ú m . y 
Citado Inv. dep . y f . 19, que pone el dia 15, y 

Mem. pr iv . n ú m . 10. 
«Sepan quantos esta carta ulerea e oyeren. Como 

nos don ALFONSO por la gracia de dios Rey de Cas
t ic l la de Toledo de León de Gallizia de Seuilla de 
Cordoua de Murcia de Jahen e del Algarue. Otorga
mos al Conccio de Val ladol i t de vil la e de aldeas que 
este seruicio que ellos e las otras vi l las e logares de 
Estremadura e dallent sierra nos prometieron de 
dar cadanno por en tocia nuestra uida que monta 
tanto como una moneda a razón de (jinco mr. e ter
cia de los dineros que fueron fechos en t iempo de 
la guerra, que lo non ayan por fuero ni por cos
tumbre de lo dar d e s p u é s de nuestros dias a otro 
Rey que uenga d e s p u é s de nos E porque esto sea 
firma e estable, mandamos seellar esta carta con 
nuehtro seello de plomo, ffecha la carta en Burgos 
Domingo ocho dias andados del mes de agosto, en 

Era de m i l i e trezientos e quinze annos. yo Johan 
perez fijo de Mi l l an perez la fiz esCreuir por manda
do del Rey en veynte e sex annos que el Rey sobre
dicho Regno .» 

D. SANCHO IV 

3 1 25 D i z . 1286 

«Un pr iu i legio del Rey don Sancho por el qua l 
hace merced a esta v i l la y su tierra y otros lugares 
de ciertas cosas que les p e d í a n en Cortes; su fecha a 
25 de deziembre de 1 32^ años .» 

Citado Inv. de p. y f. n ú m . 38. 

3 5 - X V 1-3 D i c . 1289 

Privi 'egio rodado por el que hace merced á V a -
l ladol id de la aldea de Cigales para que sea su aldea 
y su t é r m i n o , fecho en Toledo niArtes a treze dias 
andados de Deziembre hera de mili e ecc e veynt e 
siete annos. 

Pergamino de 562 m m . por 542-1-92. 
E-ni Arch. m. leg. i.0 n ú m . 9. 
Citado Inv. de p. y f. n ú m . 9 y M . p r iv . n ú m . 11. 
Antolinez (77) y Sangrador (1, 114), que sigue á 

aquel casi siempre, fijan el dia 23 del mismo mes en 
el que se l ibró el pr iv i leg io . Le cita t a m b i é n Ortega 
(1, 80), que por lo general sigue á Sangrador. 

(Cr i smón) «En el nombre de dios padre e fijo e 
spi r i tu santo que son tres personas e vn dios e de 
la bien auenturada v i rgen santa Maria su madre e 
a onrra e a seruicio de todos los santos de la corte 
celestial. Por grant fabor que auemos de meio-
rar en el nuestro t iempo los nuestros logares 
segund la manera que los fallamos primero e 
por que los de nuestro sennorio non pueden 
auer franqueza ni gracia fueras ende tanta quantia 
les uiene de nos quando ge la damos conuie-
ne por ende que gela demos nos ca las gracias 
dalas el nuestro s e ñ o r dios a los Reyes e a los p r in 
cipes e ellos han las de conpar t i r por los suyos 
segund es mester. Por ende auiendo gran fabor de 
leuar la vi l la de Val ladol i t adelantre c de los 'fazer 
mucha merced, queremos que Sepan por este nues
t ro pr iu i leg io los que a g o r a ñ son eseran daquiade-
lantre como nos don SANCHO por la gracia de dios 
Rey de Castiella de Toledo de León de Gallizia de 
Seuilla de Cordoua de Murcia de Jahen e del Algar-
be En uno con la Reyna donna M A R I A mi m u g i e r e 
con nuestros lijos el Inffante don Lrnando pr imero 
e heredero e con don Alfonsso e con don henrrique. 
Por fazer bien e merced al Conceio de Val ladol i t e 
por que sean mas ricos e mas ahondados e ayan 
mas con que nos seruir e por ruego de la. Reyna 
donna Maria mi mugier . Damos les Cigales por su 
aldea e por su termino por razón que en este logar 
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se fazien muchos males e non eran escarmentados 
por iusticia assi como d e ü i e n . E mandamos que los 
que son ueclnos e moradores agora en Oigales e los 
que fueren daqui adelantre que uengan a so fuero e 
a so iuyzio del Confeio de Val ladol id e que les sean 
mandados e fagan por ellos todas aquellas cosas 
que fazen los otros sus uezinos que moran en las sus 
aldeas e en el so termino de Va l lado l i t . E defende
mos que ninguno non sea osado de yr contra este 
pr iu i l eg io para quebrantarlo ni para minguar lo en 
ninguna cosa. E a qualquier que lo fiziesse aurie 
nuestra yra e pechar nos ye en coto diez m i l i mrs. de 
la moneda nueua e al Conceio de Val l id o a quien 
su boz touiesse todo ei danno doblado. E por que 
esto sea firme e estable mandamos seellar este p r i 
uilegio con nuestro seello de plomo, fecho en To le 
do martes a treze dias andados de Deziembre era de 
m i l i e ecc e veynte e siete annos. E nos sobredicho 
Rey don SANCHO Regnant en uno con la Reyna 
donna M A R I A m i mugier e con nuestros fijos el In -
ffante don femando primero e heredero e con don A l 
fonso e con don henrrique en Oasliella en Toledo en 
Lcon en Gallizia en Seuilla en Cordoua en Murcia 
en Jahen en Baeza en Badalloz e en el Argarbe Otor
gamos este priui legio e conf i rmárnoslo .» Ene/ s ig
no: «f DON : JOHAN : F E R N A N D E Z • MAYOR
DOMO : MAYOR • D E L i REY : C O N F I R M A • 
DON : ALFONSO • ALFEREZ i D E L ; REY • 
CONFIRMA» Después del signo y suscripciones: "-Yo 
Royz martinez Capiscol de Toledo le fizescreuir por 
mandado del Rey en el sexto anno que el Rey sobre
dicho Regno .» 

3 © 18 May. 1293 
Privilegio por el que hace merced que los q ü ¿ 

fuesen armados caballeros por el rey ó por el p r í n 
cipe heredero tuviesen 500 sueldos por r a z ó n de la 
caba l l e r í a y pudieran tener a l ca ld ía s y m e r i n d á d e s , ; 
y que sus viudas conse rva r í an los 500 sueldos mien
tras permaneciesen en viudez. Dada en Vallid diez'e 
ocho dias de mayo era de mili e trezientos e treynta e 
un años . 

Está inserto en las confirmaciones de D. Pedro 1 
(1 Dic. 1351), D . Enrique I I (15 Feb. 1367), D. Juan I 
(20 A g . 1379) y D.Fe l ipe I I (14 En. 1566): leg . 3." 
n ú m s . 31, que tiene las tres primeras confirmacio
nes, y 22, que es la de D. Felipe I I . 

Citado en la Real cédu la de Felipe I I de 18 Feb. 
1565 ( n ú m . 169 de este índice); M e m . pr iv . n ú m s . 12 
y 69, y Antolinez (pág . 100). 

S e g ú n se desprende del pr iv i legio de D. Sancho 
IV, le d ió primeramente D. Alfonso X , sin citar l u 
gar ni fecha, por cuyo mot ivo no anotamos par t icu
larmente este. 

El mismo asunto 41, 49, 59, 65 , 82, 88, 98 y 173. 

a?' 22 May. 1293 
«Un pr iui legio del Rey don Sancho en que con

firma todos los priui lcgios hasta allí dados á esta 
vi l la por los Reyes passados; su fecha á 22 de Mayo 
de 1331 a ñ o s . Refrendado de Sancho López.» 

Citado Inv . de p. y f. n ú m . 43 . 
El mismo asunto 38, 87, 104, 107, 133, 139 y 173. 

J. A. y R . 

I V O T I O I A » 
El día 15 del corriente se ce lebró la excur s ión 

anunciada á Aldeamayor y Por t i l lo , que resu l tó muy 
interesante. Se ha encargado de la c rón ica , que se 
publicara en el p r ó x i m o n ú m e r o , el notable pintor 

D. Luciano Sánchez S a n t a r é n , y en breve se empe
zará á publicar un erudito trabajo relacionado con 
Port i l lo debido á D. Antonio de Nicolás . 

Libros y revistas de l a Sociedad que pueden ser 
utilizados por los señores socios. 

(Véase la p á g . 40 de este tomo.) 
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1904.—Don. de D. Casto Sampedro. 
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ejemplares don. del autor. 
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